
Consejo Nacional Eteczer7; 

1.1.1. El 29 de octubre de 2023 se realizarán en el país las elecciones para elegir 
Gobernadores. Alcaldes, Diputados, Concejales y miembros de Juntas Administradoras 
Locales. 

1.1.2. En reparto de la Corporación correspondió al Despacho del Magistrado ÁLVARO 
HERNÁN PRADA ARTUNDUAGA, conocer de las investigaciones por presuntas 
irregularidades en la inscripción de cédulas de ciudadanía, en el Departamento de ARAUCA. 

1.1.3. Mediante Auto de 13 de junio de 2023(1 )el Consejo Nacional Electoral asumió el 
conocimiento de quejas por trashumancia electoral, de los municipios del Departamento de 
ARAUCA, y ordenó la práctica de pruebas. 

1.1.4. El Auto mencionado en el numeral anterior, fue comunicado en debida forma a las 

siguientes entidades: 

ENTIDAD PÚBLICA 

Direccion Nacional de Censo 
Electoral de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil 
I  Registraduría Delegada en lo 

Electoral 

TIPO DE COMUNICACIÓN 

Correo electrónico 

Correo electrónico 

FECHA DE COMUNICACIÓN 1 
26 de junio de 2023 

26 de junio de 2023 

Registraduria Municipal y 
Especial de ARAUCA 

Alcaldía Municipal de ARAUCA 

Correo electrónico 

Correo electrónico 

26 de junio de 2023 

26 de junio de 2023 

1  "Por medio del cual se asume conocimiento y se inicia el procedimiento de investigación, par presunta inscripción irregular 

de cédulas de ciudadanía en los municipios del Departamento de AF:AUCA". 

RESOLUCiÓN No. 8587 DE 2023 

(08 de septiembre de 2023) 

Por medio de la cual se deja sin efecto la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, en el 

Municipio de ARAUCA del Departamento de ARAUCA, para las elecciones de autoridades 

locales de 29 de octubre del año 2023. 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

En ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y legales, en especial las conferidas en los 

artículos 265 numeral 6° y 316 de la Constitución Política. 4° de la ley 163 de 1994. Decreto 

1294 de 2015 del Ministerio del Interior y la Resolución No. 2857 de 2018 del Consejo Nacional 

Electoral y con fundamento en los siguientes: 

1. HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
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1.1.57Mediante Resolución 5618 del 26 de julio del 2023. la Sala Plena de la Corporación dejó 
sin efectos la inscripción irregular de algunas cédulas de ciudadanía en el Municipio de 

ARAUCA del Departamento de ARAUCA, con corte al 30 de junio de 2023. Así las cosas, se 

hace necesario mediante el presente acto administrativo efectuar la revisión de las cédulas 
inscritas entre el 1 de julio de 2023 y el 29 de agosto de la presente anualidad. 

2. FUNDAMENTOS ..WRIDICOS 

2.1 COMPETENCIA 

2.1.1 Constitución Política 

La Carta Politica confirió al Consejo Nacional Electoral competencia para velar por la pureza 
lde los procesos electorales, en el sentido de que los resultados obtenidos en los certámenes 
electorales reflejen la verdadera voluntad del elector. 

En efecto, el artículo 265 de la Constitución Política en lo pertinente prescribe: 

"E! Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y controlará toda la 
actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de los grupos significativos de 
ciudadanos. de sus representantes legales, directivos y candidatos. garantizando el 
cumplimiento de los principios y deberes que a ellos corresponden. y gozará de autonomía 
presupuestal y administrativa. Tendrá las siguientes atribuciones especiales: 

(..«) 

6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos Políticos y de las 
disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; por los derechos de la 
oposición y de las minorías, y por el desarrollo de los procesos electorales en condiciones 
de plenas garantías. (...)." 

En lo que respecta a la circunscripción electoral en la que pueden sufragar los ciudadanos, la 

1 Constitución Política dispone: 

ARTICULO 316. En las votaciones que se realicen para la elección de autoridades 
locales y para la decisión de asuntos del mismo carácter. sólo podrán participar los 
ciudadanos residentes en el respectivo municipio (...)". 

2.1.2 Ley 136 de 1994(2)  

"ARTICULO 183. DEFINICIÓN DE RESIDENCIA: Entiéndase por residencia para los 
efectos establecidos en el artículo 316 de la Constitución Política, el lugar donde una 
persona habita o de manera regular está de asiento, ejerce su profesión u oficio o posee 
alguno de sus negocios o empleo." 

2.1.3 Ley 163 de 1994(3)  

"ARTICULO 4 RESIDENCIA ELECTORAL. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 316 
de la Constitución Política. la  residencia será aquella en donde se encuentre registrado el 
volante en el censo electoral. 

"Por lo cual se dictan normas tendientes a modernizar lo organización y el funcionamiento de los municipios" 

'"Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral" 
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Se entiende que, con la inscripción, el votante declara, bajo la gravedad del juramento, 
residir en el respectivo municipio. Sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante 
procedimiento breve y sumario se compruebe que el inscrito no reside en el respectivo 
municipio, el Consejo Nacional Electoral declarará sin efecto la inscripción. 

Se exceptúa el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en el cual se seguirán aplicando las disposiciones del Decreto número 2762 de 1991." 

2.1.4 Ley 1475 de 2011(4)  

"ARTICULO 49. INSCRIPCIÓN PARA VOTAR. La inscripción para votar se llevará a cabo 
automáticamente al momento de la expedición de la cédula de ciudadanía. La Registraduría 
Nacional del Estado Civil establecerá los mecanismos necesarios de publicidad y logística 
para la actualización de la información por zonificación; en caso de que el ciudadano cambie 
de lugar de domicilio o residencia, dicho proceso se llevará a cabo dentro del año anterior 
al respectivo proceso electoral y se cerrará dos (2) meses antes de la respectiva jornada 
electoral de que se trate." 

2.1.5 Ley 1437 de 2011(5)  

"ARTICULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. Los actos de elección o de 
nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo 137 de este Código y, 
además, cuando: 

(• • •). 

7. Tratándose de la elección por voto popular por circunscripciones distintas a la nacional, 
los electores no sean residentes en la respectiva circunscripción. 

2.1.6 Decreto 1294 del 17 de junio de 2015(6)  expedido por el Ministerio del Interior, con el 

objeto de brindar garantías para la trasparencia en los procesos electorales, el Gobierno 

Nacional por conducto del Ministerio de Interior estableció mecanismos para facilitar la 

coordinación interinstitucional y permitir el efectivo y oportuno control del Consejo Nacional 

Electoral en lo que atañe a la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía. Para estos efectos 

mediante el decreto mencionado, ordenó: 

"ARTICULO 2.3.1.8.3. CRUCES DE INFORMACIÓN. La Registraduría Nacional del Estado 
Civil, de manera inmediata y oficiosa, cruzará la información suministrada por el ciudadano, 
al momento de la inscripción de su cédula para votar en los diferentes procesos electorales, 
con las siguientes bases de datos: 

• Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales SISBEN, 
administrada por el Departamento Nacional de Planeación -DNP. 

"Por la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, de los procesos 

electorales y se dictan otras disposiciones" 
'"Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" 
"Por el cual se modifica el Decreto 1066 de 2015, con el fin de establecer los mecanismos que hagan efectivo y oportuno el 
control que el Consejo Nacional Electoral ejerce sobre la inscripción de cédulas de ciudadanía para combatir la 

trashumancia electoral" 

	  \1\- 
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• Base de Datos Única del Sistema de Seguridad Social -BDUA del FOSYGA. adscrita al 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

• Base de Datos de los Beneficiarios que Acompaña la Agencia Nacional para la Superación 
de la Pobreza Extrema -ANSPE. 
• Registro de la Unidad de Víctimas, adscritas al Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social-DPS. 

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo Nacional Electoral podrá requerir a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil el cruce de información con cualquier base de datos 
pública o privada que se considere útil para establecer la residencia electoral". 

-ARTICULO 2.3.1.8.5 ENTREGA DE RESULTADOS AL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL. La Registraduría Nacional del Estado Civil remitirá al Consejo Nacional 
Electoral, dentro de los diez (10) primeros días de cada mes calendario durante el periodo 
de inscripciones, y dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento de las inscripciones 
de cédulas, el resultado del cruce de base de datos." 

-ARTICULO 2.3.1.8.6. DECISIÓN Y NOTIFICACIÓN. El Consejo Nacional Electoral, con 
base en la información indicada en el artículo precedente, tornará la decisión que 
corresponda, la cual será notificada de conformidad con las normas legales pertinentes. 

PARÁGRAFO. El procedimiento y las decisiones del Consejo Nacional Electoral tienen 
carácter policivo administrativo. Estas últimas son de cumplimiento inmediato, sin perjuicio 
de los recursos que legalmente procedan." 

-ARTICULO 2.3.1.8.8. TRASHUMANCIA HISTÓRICA. Las inscripciones realizadas con 
anterioridad al 25 de octubre de 2014, podrán ser verificadas de conformidad con lo 
establecido en el presente capítulo. Para tales efectos, el Consejo Nacional Electoral, 
dentro de sus competencias, fijará los criterios que definan el fenóMeno de la trashumancia 
histórica y la verificación tendiente a dar cumplimiento al artículo 316 de la Constitución 
Politica." 

2.2 PROCEDIMIENTO PARA LA INVESTIGACIÓN 

2.2.1 Resolución No. 2857 del 30 de octubre de 2018(1.J proferida por el Consejo Nacional 
Electoral. 

El Consejo Nacional Electoral reguló el procedimiento para dejar sin efecto la inscripción 

irregular de cédulas de ciudadanía, en los siguientes términos: 

"ARTICULO PRIMERO. ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA DE TRASHUMANCIA 
ELECTORAL. El Consejo Nacional Electoral adelantará de oficio o a solicitud de parte, los 
procedimientos administrativos por trashumancia electoral. 

Para el inicio de la actuación administrativa de manera oficiosa, el CNE analizará la 
información que reciba sobre la posible inscripción irregular de cédulas de ciudadanía. 

PARÁGRAFO: Las inscripciones de cédulas de ciudadanía realizadas con anterioridad al 
inicio del respectivo periodo, podrán ser verificadas de conformidad con lo establecido en 
el presente Acto Administrativo. 

ARTICULO SÉPTIMO. ADMISION E INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El Magistrado 
Sustanciador a quien le correspondió por reparto el asunto, dentro de los cinco (5) días 

"Por lo cual se establece el procedimiento breve y sumario orientado o dejar sin efecto la inscripción irregular de cédulas 

de ciudadanía y se dictan otras disposiciones" 
L _ 



Resblucibn 8587 de 2023 	 Página 5 de 38 

Por medio de la cual se deja sin efecto la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, en el Municipio de ARAUCA del 
Departamento de ARAUCA. para las elecciones de autoridades locales de 29 de octubre del año 2023. 

siguientes al recibo de la queja, asumirá su conocimiento mediante auto y ordenará la 
práctica de pruebas que estime necesarias. 

Copia del auto se fijará en un sitio visible de la Registraduría del Estado Civil del Municipio 
correspondiente por cinco (5) días calendario; la constancia de la fijación y desfijación será 
enviada de forma inmediata y por el medio más expedito al CNE. 

Del mismo modo se ordenará su publicación en la página Web del Consejo Nacional 
Electoral y de la Registraduría Nacional del Estado Civil, debiendo sus administradores 
expedir constancia, que se allegará al expediente. 

La Registraduría Nacional del Estado Civil enviará mensajes electrónicos a los ciudadanos 
relacionados en el auto que avoca conocimiento, siempre que se cuente con la información 
disponible para tal fin. 

Desde la publicación del aviso y hasta los tres (3) días siguientes, los ciudadanos 
relacionados en la actuación podrán presentar y solicitar la práctica de pruebas. 

El término de fijación del aviso no interrumpe ni suspende la actuación administrativa. 

ARTÍCULO OCTAVO: DEL CRUCE DE DATOS. En el auto que decide la admisión, el 
Magistrado Sustanciador decretará los cruces de las bases de datos que le servirán de 
soporte para adoptar decisiones, tales como las del S1SBEN, ADRES*, DPS y CENSO 
ELECTORAL, y de todas aquellas que considere procedente. 

El cruce de la información suministrada por las bases de datos, se deberá realizar en fortna 
simultánea, considerando como prueba de residencia, la coincidencia de uno o Más 

registros en cualquiera de las plataformas de las bases de datos señaladas. 

La Registraduría Nacional del Estado Civil, durante el período de inscripción de cédulas de 
ciudadanía, en forma permanente, pondrá a disposición del Consejo Nacional Electoral la 
información: 

a) La base de datos de inscritos en el respectivo distrito o municipio; 
b) El Archivo Nacional de Identificación ANI; 
c) Potencial de inscritos; 
d) Datos históricos del Censo Electoral; 
e) La información adicional que se requiera, e informará oportunamente sobre las alertas 
derivadas del comportamiento atípico en la inscripción de cédulas de ciudadanía tomando 
como base el comparativo de los censos poblacional y electoral, con su respectivo mapa 
de riesgo. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Consejo Nacional Electoral realizará todas las acciones 
encaminadas a la implernentación de un software a su cargo, para realizar los cruces de 
las bases de datos pertinentes y las actividades necesarias tendientes a la verificación de 
la residencia electoral. 

ARTÍCULO NOVENO. COMISIÓN INSTRUCTORA. El Magistrado Sustanciador, con base 
en los: resultados de los cruces de las bases de datos y las pruebas allegadas a la actuación 
administrativa, mediante auto, podrá comisionar servidores públicos vinculados o adscritos 
a la Organización Electoral para la práctica de pruebas, incluidas visitas especiales a las 
direcciones registradas al momento de la inscripción. En el mismo auto se fijará el término 
para la comisión. 

Dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término fijado, se rendirá un informe 
allegando las pruebas recaudadas. 

ARTÍCULO DÉCIMO. DECISIONES. El Magistrado Sustanciador presentará a 
consideración de la Sala Plena, proyecto de dejar sin efecto las inscripciones de cédulas 
de ciudadanía, cuándo obtenga prueba de la inscripción irregular. 
Contra la decisión procede el recurso de reposición. 
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El declarado trashumante no podrá volver a inscribir su cédula de ciudadanía para el mismo 
proceso electoral en el lugar del cual fue excluida como consecuencia del procedimiento 
aquí previsto, tampoco podrá ser designado ni ejercer como jurado de votación en tal 
entidad territorial. Lo anterior, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 

ARTICULO. DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICACION. La resolución se notificará de 
conformidad con el artículo 70 de la Ley 1437 de 2011. 

En todos los eventos el Registrador Distrital o Municipal fijará en lugar público de su 
despacho copia de la parte resolutiva por el término de cinco (5) días calendario. 

También se publicará en la página Web del Consejo Nacional Electoral y de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. debiendo sus administradores expedir constancia, que se 
allegará al expediente. 

La Registraduría Nacional del Estado Civil enviará mensajes electrónicos, en el término de 
la distancia, a los ciudadanos relacionados en el acto administrativo, siempre que se cuente 
con la información disponible para tal fin. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. RECURSO. Contra la Resolución que deja sin efecto la 
inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, procede el recurso de reposición, el cual 
debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación de la parle 
resolutiva de que trata el artículo anterior y deberá reunir los siguientes requisitos: 

1. Interponerse por el interesado, o apoderado debidamente constituido. 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea 
ser notificado por este medio. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. COMUNICACIONES. Los actos administrativos se 
comunicarán a la Dirección de Censo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, a las respectivas Registradurías del Estado Civil Municipales o Distritales, a la Fiscalía 
General de la Nación, a la Procuraduría General de la Nación y de ser el caso a la Oficina 
de Control Intento Disciplinario de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

2.3. ACTOS DE REGISTRO el artículo 70 de la Ley 1437 de 2011, establece: 

"Artículo 70. Notificación de los actos de inscripción o registro. Los actos de inscripción 
realizados por las entidades encargadas de llevar los registros públicos se entenderán 
notificados el día en que se efectúe la correspondiente anotación. 

Si el acto de inscripción hubiese sido solicitado por entidad o persona distinta de quien 
aparezca como titular del derecho, la inscripción deberá comunicarse a dicho titular por 
Cualquier medio idóneo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la correspondiente 
anotación". 

Que, sobre el particular, esta Corporación ha considerado ques: 

"(...) conforme a la doctrina y la jurisprudencia del Consejo de Estado, los actos de registro 
son verdaderos actos administrativos que ponen fin a una actuación administrativa, cuyo 
objeto es la publicidad del correspondiente hecho o acto jurídico que se inscribe con  
efectos erga omnes. La consecuencia de la inscripción no es otra, sino que el acto o el 
hecho registrado a partir de esa fecha es oponible frente a terceros.  De lo anterior, se 
infiere que el acto de registro es independiente del acto fuente o del hecho que se inscribe y 
por ende las irregularidades o vicios del acto jurídico que se registra no pueden ser objeto de 

Consejo Nacional Electoral. Resolucion No. 0074 de 2018. 
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análisis o control al momento de verificarse el registro. porque este último acto constituye 
simplemente su publicidad 

3. ACERVO PROBATORIO 

Con el fin de determinar, la presunta inscripción irregular de cedulas, mediante el auto 

de 13 de junio de 2023, se avocó conocimiento de las quejas recibidas por presunta 

trashumancia electoral de los municipios del Departamento de ARAUCA. y ordenó la 

práctica de pruebas. 

2. Se tiene también el Archivo plano remitido por la Dirección de Censo Electoral de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil con la relación de las cédulas de ciudadanía 

inscritas para los periodos comprendidos entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero 

de 2022, para Congreso de la República; del 14 de enero 2022 al 29 marzo de 2022. 

para Presidente y Vicepresidente de la República y del que actualmente se encuentra 

en curso desde el 29 de octubre de 2022 hasta el 29 de agosto de 2023 con el respectivo 

cruce con (i) las bases de datos del Sistema de Identificación de Potenciales 

Beneficiarios de Programas Sociales —SISBEN-, administrada por el Departamento 

Nacional de Planeación DNP. (ii) la base de datos única del Sistema de Seguridad 

Social -ADRES- adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, (iii) la base de datos 

de los Beneficiarios que acompaña la Agencia Nacional para la Superación de la 1 

Pobreza Extrema —ANSPE-, y (iv) el archivo Nacional de identificación y (v) el histórico I  

del censo electoral 

4. CONSIDERACIONES 

4.1. RESIDENCIA ELECTORAL 

La Constitución Política mediante el artículo 316, solamente busca que en las elecciones 

locales solamente participen los ciudadanos con vínculos con el municipio, con el propósito de 

que la manifestación popular expresada en las urnas realmente sea la de quienes tienen su 

residencia electoral en la entidad territorial. 

Al respecto la norma constitucional, ordena: 

"En las votaciones que se realicen para la elección de autoridades locales y para la decisión 
de asuntos del mismo carácter, solo podrán participar los ciudadanos residentes en el 
respectivo municipio". 

El concepto de democracia participativa no solamente tiene desarrollo a nivel nacional, también 

lo tiene en las elecciones de autoridades locales. 
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El concepto de la Residencia Electoral no solo se limita al lugar de residencia del ciudadano, 

el involucra la posibilidad de otros criterios que permiten escogerlo en sitio distinto al de 

habitación 

La Sección Quinta del Consejo de Estado en sentencia de fecha de catorce 14 de marzo de 

2019. Rad. 11001-03-28-000-2018-00049-00, M.P. Rocío Araújo Oñate, al respecto señaló: 

"Resultan ilustrativas las siguientes consideraciones contenidas en el fallo del 9 de febrero 
de 2017 dictado por esta Sección9, en el que se analizaron varios casos de trashumancia 
electoral internacional, teniendo como punto paifida la definición de residencia electoral que 
el Consejo de Estado ha construido a partir de los artículos 316 constitucional. 183 de la 
Ley 136 de 1994 y 4° de la Ley 163 de 1994, destacando el carácter amplio de dicho 
concepto y por consiguiente, que no se restringe al lugar en el que habita una persona. 

°Veamos. Ya se dijo que la residencia electoral puede ser una y solo una de las siguientes: 
"el lugar donde una persona' (i) habita o de manera regular (ii) está de asiento. (iii) ejerce 
su profesión u oficio o (iv) posee alguno de sus negocios o empleo". 

Pues bien, sin que sean necesarias mayores disertaciones, al menos en lo que concierne 
a la cuarta de las hipótesis enlistadas en el párrafo inmediatamente anterior, es claro que 
una persona puede poseer un negocio en un lugar distinto a aquel en el que aquella posa 
físicamente su humanidad. De hecho, tal supuesto admite la posibilidad de que se pueda 
poseer más de un negocio y no limita la posibilidad a que estos coincidan en cuanto a su 
ubicación geográfica. Por tal, es factible tener negocios en varios lugares y residencia 
electoral en cada uno de ellos, pues la posesión sobre los mismos no se pierde por el hecho 
de mudar la ubicación del titular o de no hacer presencia; máxime cuando la conducción de 
los mismos puede realizarse por interpuesta persona. 

Algo similar ocurre con la posesión de un empleo, pues alguien que posea un empleo en 
Venezuela, fácilmente puede ejercerlo en Colombia —y, gr. el colombiano que represente 
los intereses de una empresa venezolana en Colombia—, y aunque esto último constituye 
en si mismo una forma de residencia, se trata de situaciones que coexisten y que le dan el 
derecho a su titular de elegir entre una y otra forma de residencia electoral, es decir, la que 
se tiene, de un lado, por el hecho de ejercer profesión u oficio y. del otro, por poseer un 
empleo. 

Ahora. conviene precisar que tales situaciones no confieren ventaja alguna para aquellos 
que se encuentre en ellas, habida cuenta que, como se ha explicado, la residencia es una 
sola y coincide con la que registra el ciudadano en el censo electoral, con lo cual se descarta 
que cada ciudadano pudiera votar tantas veces como residencias tenga, pues la regla 
es: una persona un voto y eso no se contraria con el amplio concepto de residencia electoral. 
dado que entre las varias opciones que permite, el ciudadano debe decantarse por una y 
solo una de ellas. lo cual hará saber a la autoridad electoral correspondiente en la 
oportunidad establecida para ello." 

4.2. DE LA PRESUNCIÓN DE LA RESIDENCIA ELECTORAL 

El concepto de residencia electoral contenido en el artículo 40  de la Ley 163 de 1994, señala 

que el derecho al voto podrá ejercerse en el municipio donde se habita, se tiene el centro de 

los negocios o se ejerce profesión o empleo. 

Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 9 de febrero de 2017, Rad. 11001-03-28-000-2014-00112- 
00. M P Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. _ _ 
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Se presume que con la inscripción de la cédula ante la Registraduría Nacional del Estado Civil 

el ciudadano declara bajo la gravedad de juramento residir en un municipio. Es decir, que la 

residencia electoral conlleva una presunción juris tantum. Es decir, que quien cuestiona la 

residencia electoral de un ciudadano tiene la carga de demostrar que no la tiene. Bajo esta 

consideración si ella no es desvirtuada se tiene que mantener la inscripción de la cédula del 

ciudadano. 

4.3. DE LA RESIDENCIA ELECTORAL Y LA TRASHUMANCIA 

El articulo 316 de nuestra Constitución determina, que en los procesos electorales de 

autoridades locales sólo podrán participar los ciudadanos residentes en el respectivo 

municipio. 

Al respecto. la  Corte Constitucional en Sentencia T-135 del 2000. sostuvo: 

"El derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. se  radica 
en cabeza de todos los ciudadanos, pero está expresamente limitado por la Carta Política 
a los residentes. en el municipio, cuando se refiere a la elección de las autoridades locales 
o la decisión de asuntos del mismo carácter, pues el constituyente colombiano encontró 
que de esta forma debía cumplirse con el fin esencial del estado. de facilitar la participación 
de todos en las decisiones que los afectan. Así, la práctica de incluir en los censos 
electorales municipales a personas que no residen enel lugar, a fin de que esos votantes 
sean escrutados junto con los residentes en la elección de las autoridades locales o la 
decisión de asuntos que afectan a los habitantes de determinado municipio, claramente 
viola las disposiciones constitucionales aludidas. y es una actuación irregular que debe ser 
controlada por el Consejo Nacional Electoral, pues en esos casos, esta entidad debe ejercer 
de conformidad con la ley, la atribución especial de velar por el desarrollo de los procesos 
electorales en condiciones de plenas garantías." 

En efecto, la trashumancia electoral o trasteo de votantes es una práctica contraria al 

ordenamiento jurídico, en la que ciudadanos sin arraigo con determinado municipio, buscan 

participar en su elección política con el propósito de alterar de manera irregular la expresión 

popular en favor de un candidato u opción política. 

La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, M.P. 

Doctora Rocío Araujo Oñate, en sentencia de 14 de marzo de dos mil diecinueve 2019 

radicación N°11001-03-28-000-2018-00049-00, señaló: 

TRASHUMANCIA ELECTORAL - Concepto 

El concepto de trashumancia electoral, que según lo ha precisado esta Sección, 
corresponde a "la acción de inscribir la cédula para votar por un determinado candidato u 
opción política en un lugar distinto al que se reside o en el que se encuentre un verdadero 
arraigo o interés" (...) El Consejo de Estado en sede nulidad electoral ha considerado de 
manera más o menos uniforme, que "para desvirtuar la presunción de residencia electoral 
se debe probar, de forma concurrente y simultánea, (i) que el presunto trashumante no es 
morador del respectivo municipio, (ii) que no tiene asiento regular en el mismo. (iii) que no 
ejerce allí su profesión u oficio y (iv) que tampoco posee algún negocio o empleo.". 
Asimismo. que "para que prospere el cargo de trashumancia se debe acreditar (i) que 
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personas no residentes en el respectivo municipio se inscribieron para sufragar en él, (ii) 
que estas efectivamente hayan votado y que (iii) sus votos tuvieron incidencia en el 
resultado de la contienda electoral". 

4.4. DE LA TRASHUMANCIA HISTÓRICA 

La trashumancia histórica es aquella inscripción irregular de cédulas de ciudadanía realizada 

con relación a un proceso electoral anterior. 

La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, M.P. 

Doctora Rocío Araujo Oñate, en sentencia del 4 de marzo de dos mil diecinueve 2019 

radicación N°11001-03-28-000-2018-00049-00, señaló: 

TRASHUMANCIA HISTÓRICA — Finalidad 

!'.11 el entender de la Sala, cuando se hace referencia a la trashumancia histórica. se  hace 
alusión al traslado de ciudadanos de lugar distinto a aquel en que residen o encuentran un 
verdadero arraigo o interés, y que influyeron en anteriores procesos electorales de carácter 
local, de manera tal que históricamente personas ajenas a la realidad territorial han incidido 
en decisiones relativas a la misma, por lo que resulta necesario identificarlas en aras de 
dejar constancia de dicho fenómeno y por supuesto tomar los correctivos a que haya lugar. 
Sobre el particular resulta interesante que con el Decreto 1294 de 2015. no solo se pretende 
que los análisis de trashumancia electoral se circunscriban a las elecciones que están por 
celebrarse. sino también que el estudio de dicho fenómeno se emprenda respecto de 
procesos electorales que finalizaron, en criterio de la Sala, con el propósito de aprender de 
las experiencias pasadas e identificar los lugares en los que fa trashumancia ha tenido 
significativa incidencia, a fin de implementar procedimientos eficaces que permitan combatir 
dicha práctica en territorios en los que históricamente se ha arraigado. 

4.5. CRITERIOS DE DECISIÓN. 

Esta Corporación en desarrollo de las facultades asignadas por la Constitución y la Ley, una 

vez adelantados los procedimientos establecidos y el material probatorio recaudado, procede 

a indicar los parámetros sobre los cuales abordará los criterios de decisión para dejar sin efecto 

la inscripción de cada cédula de ciudadanía investigada, a efectos de establecer las 

condiciones de valoración y calificación que corresponde cursar y evaluar para adoptar la 

medida pertinente, reiterando que para el caso de autos, relacionado con el municipio de 

ARAUCA del departamento de ARAUCA, se allegaron por parte de la Dirección de Gestión 

Electoral (Oficina Censo Electoral) de la Registraduría Nacional del Estado Civil, los registros 

informativos acopiados por esta dependencia y que reposan en las bases de datos 

mencionadas anteriormente. 

Por lo tanto, la Sala advierte que, con fundamento en cada inscripción ciudadana, se verificó. 

conforme dispone el articulo 8 de la Resolución 2857 de 2018 expedida por ésta Corporación, 

de manera simultánea lo siguiente: el CENSO ELECTORAL para los comicios electorales de 

autoridades locales celebradas en el año 2019, con el propósito de determinar el último lugar 

de votación para tai tipo de elecciones de los ciudadanos; el registro del SISBEN a fin de 
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identificar la afiliación de los ciudadanos en el mismo: el registro del ADRES teniendo en 

cuenta tanto el régimen contributivo como el subsidiado; y el registro del ANSPE a fin de 

determinar el municipio de incorporación. 

Adicionalmente, con base en el Acto Administrativo emanado del Consejo Nacional Electoral 

ya citado. considera procedente la Sala Plena de ésta Corporación verificar los registros de los 

ciudadanos inscritos para sufragar en las próximas elecciones de autoridades locales en el 

municipio de ARAUCA del departamento de ARAUCA. en las siguientes bases de datos, 

verificación que se realizará respecto de aquellos ciudadanos de quienes, o bien no se halle  

registro alguno en las cuatro bases de datos citadas en lineas anteriores, o bien se hallen 

registros que, a priori, conlleven a su exclusión del respectivo censo electoral: los registros del 

IGAC. a fin de identificar la propiedad de bienes inmuebles de los ciudadanos en el municipio. 

4.5.1. CENSO ELECTORAL 2019 

La Sala inicia el análisis de la información recaudada en las presentes diligencias con el 

registro que aparezca en la base de datos del CENSO ELECTORAL conformado para las 

elecciones de autoridades locales celebradas durante el año 2019, a partir del cual es posible 

concluir si la inscripción efectuada por el ciudadano obedeció a cambios en la zona y puesto 

de votación, pero manteniéndose dentro del mismo municipio, en cuyo caso resulta lógico 

concluir que no se presentó una inscripción irregular, pues la misma no tendría por propósito 

acudir el día de los comicios a lugar distinto al de su residencia electoral ya fijada. 

Adicionalmente. se  mantendrá incólume la inscripción bajo el criterio antes mencionado. 

teniendo en cuenta que de anularse la misma el ciudadano retornaría al último registro en el 

censo electoral. lo que conllevaría a que se mantendría en el mismo municipio. pero en puesto I 

y zona de votación distinta a la de la respectiva inscripción, tornándose inocua la decisión. 

4.5.2. SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS DE 

PROGRAMAS SOCIALES — SISBEN. 

La Sala inicia el análisis de la información recaudada en las presentes diligencias con el 

registro que aparezca en la base de datos única del SISBEN. que se fundamenta en los 

resultados que arrojan encuestas efectuadas directamente en los hogares. en las que. dentro 

de otros aspectos, se presume la comprobación de que los ciudadanos habiten en el municipio 

para poder hacerlos beneficiarios de programas sociales estatales en tal localidad. 

Así las cosas, en aquellos municipios en los que aparecen registrados los ciudadanos en la 

base de datos del SISBEN, serán tenidos por la Sala como prueba sumaria de su lugar de 

habitación. 
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4.5.3. ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -- ADRES. 

En igual sentido. se  acudirá al registro único del Sistema de Seguridad Social -BDUA del  

ADRES- adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, sobre lo cual se tendrá de esta 

información, únicamente como indicio negativo para aquellos ciudadanos que estén con 

régimen subsidiado en un municipio diferente al cual se efectúa la inscripción de la cédula. 

pues es evidente que el vínculo material de residencia se encuentra en donde la administración 

municipal, como ente del Estado, utiliza tal mecanismo contribuyendo con la población que no 

i  cuenta con capacidad de pago para que pueda afiliarse al sistema de seguridad social en 

salud. 

Debe advertirse que si se encuentra coincidencia entre en el Municipio donde se halla el 

registro del ADRES, tanto en el régimen contributivo y/o subsidiado, con aquel en donde se 

inscribió la cédula de ciudadanía, se tendrá como positiva su residencia electoral en el mismo, 

manteniéndose incólume la inscripción materia de verificación. 

4.5.4 AGENCIA NACIONAL PARA LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA EXTREMA — 

ANSPE. 

Con respecto a esta base de datos se verificará su residencia en la base de datos que contiene 

los registros del ANSPE a fin de determinar la incorporación en municipio diferente a ARAUCA I 

del departamento de ARAUCA, toda vez que la Agencia Nacional para la Superación de la 

Pobreza Extrema es una entidad del orden público que tiene a su cargo la promoción social 

para la población más pobre y vulnerable, teniendo como instrumentos para su accionar. la 

localización en 1'000.500 colombianos que comprenden 350.000 familias, bajo las directrices 

del Plan Nacional de Desarrollo, que articuló los entes territoriales para establecer convenios 

interadministrativos tendientes a establecer soluciones de vivienda para ciudadanos en ; 

pobreza extrema y especialmente, mejoramiento de vivienda, lo que permite corroborar el 

vinculo con el municipio en el cual se encuentra reportado para acceder a estos beneficios. 

Luego entonces, la base de datos suministrada conforme a lo dispuesto en e! Decreto 1294 de 

2015, comporta un elemento probatorio idóneo para establecer vinculo material derivado del 

registro de ciudadanos inscritos dentro del citado programa, en tanto que figurar registrado en 

la base de datos de esta Agencia, se traduce inicialmente en vinculo positivo de residencia 

electoral. 

Por lo tanto. respecto de los ciudadanos que al revisar la información se encuentre que el lugar 

en que aparecen registrados en la ANSPE coincide con aquel en que se inscribieron para 

votar, se les rnaniendrá incólume su inscripción, en tanto la misma da cuerda qué ciudadanos 

en condiciones de pobreza y/o vulnerabilidad, fueron relacionados con determinado territorio 
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a fin de recibir la asistencia correspondiente por parte del Estado, motivo por el cual la 

información suministrada por las mencionadas fuentes constituyen un indicio relevante del 

lugar de habitación o de asiento regular de tales personas, y por consiguiente, de la posibilidad 

de constituir materialmente la residencia electoral. 

4.5.5. BASE DE DATOS SUMINISTRADA POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL — DPS 

Así mismo se hará la verificación de la residencia en la base de datos suministrada por el 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, que tienen corno objeto formular. 

dirigir, coordinar, ejecutar y articular las políticas. planes. programas, estrategias y proyectos 

para la inclusión social y reconciliación en términos de la superación de pobreza y pobreza 

extrema. la  atención de grupos vulnerables, la gestión territorial y la atención y reparación a 

las víctimas de conflicto. 

Luego entonces. la  base de datos suministrada conforme a lo dispuesto en el Decreto 1294 de 

2015 y la Resolución 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional Electoral. comporta un 

elemento probatorio idóneo para establecer vinculo material derivado del registro de 

ciudadanos inscritos dentro del citado programa, en tanto que figurar registrado en la base de 

datos de esta entidad se traduce inicialmente en vinculo positivo de residencia electoral. 

Así las cosas, respecto de los ciudadanos que al revisar la información se encuentre que el 

lugar en que aparecen registrados en las bases de datos suministradas por el Departamento 

Administrativo para la Prosperidad Social Coincide con aquel en que se inscribieron para votar. • 

se les mantendrá incólume su inscripción, al tenerse por demostrada su residencia en el 

municipio. 

4.5.6. INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZ1 — IGAC 

Posteriormente se acudirá, cuando no se haya encontrado información en las bases de datos 

anteriores —SISBEN, ADRES y ANSPE - DPS, a la base de datos del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi — IGAC, a fin de establecer mediante el catastro, la coincidencia entre las 

inscripciones de las cédulas de ciudadanía en el municipio de ARAUCA del departamento de 

ARAUCA. y la base de datos de propietarios de inmuebles registrados en el municipio en 

mención. 

De lo anterior, se advierte que, si se encuentra coincidencia entre el Municipio donde se halla 

el registro de un inmueble en la base de datos el IGAC. con aquel en donde se inscribió la 

cédula de ciudadanía, se tendrá como positiva su residencia electoral en el mismo,  

manteniéndose incólume la inscripción materia de verificación. 
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4.6. DEJAR SIN EFECTO UNA INSCRIPCION DE CEDULA. 

. 	Consejo Nacional Electoral mediante la Resolución No. 2857 de 2018 reglamentó el 
procedimiento breve y sumario para dejar sin efecto la inscripción irregular de cédulas, el cual 
parte del supuesto de que la residencia electoral se tiene donde se está inscrito, por lo tanto, 
para desvirtuarla es necesario demostrar que el inscrito no reside, no trabaja, no se encuentra 
en el lugar de asiento o no posee negocio o empleo en el municipio. 

El proceso de revocatoria de la inscripción de cédulas no busca determinar si se reside en otro 
j municipio o ciudad distinto de aquél en que se inscribió, sino de verificar la existencia de la 

i
relación material del ciudadano con el lugar donde se realizó la inscripción. 

De manera que, la presunción prevista en el artículo 4° de la Ley 163 de 1994 se desvirtúa, si 
se demuestra que el ciudadano no tiene vínculo con el municipio en el que se inscribió, es 
decir. que no habita, no tiene negocios o no labora en él, habida cuenta el cruce de las 17)asz 
de datos anteriormente mencionadas. 

4.6. EL CUMPLIMIENTO DE LA DECISIÓN 

La decisión que adopta el Consejo Nacional Electoral respecto de la inscripción irregular de 
cédulas de ciudadanía, en ejercicio de facultades de policía administrativa, son de aplicación I 
inmediata. 

Es necesario resaltar que es  responsabilidad y obligación de cada uno de los Registradores 
Municipales imprimir y publicar en lugar visible para los ciudadanos, la totalidad de esta  

! Resolución pues su fijación en cartelera constituye el más efectivo canal para que los 
ciudadanos puedan consultar si la inscripción de su cédula fue dejada sin efecto luego del 
procedimiento que aquí se ha descrito. 

14.8. METODOLOGÍA DE INTERPRETACIÓN DE LA PARTE RESOLUTIVA 

Para efectos de la decisión, se tomará única y exclusivamente con base en el criterio general ¡ 

de coincidencia positiva sobre residencial electoral, es decir, la que coincida con el lugar 

de inscripción para votar y al menos se encuentre en alguna de las bases de datos utilizadas.; 

un vinculo que permita establecer la relación con el municipio, lo que conlleva a mantener 

incólume la inscripción materia de verificación. 

Sin embargo. en los casos en los que revisadas las bases de datos de forma simultánea. se! 

arribe al comprobar únicamente criterios negativos de residencia sin que se hubiere 

encontrado un criterio positivo o de coincidencia de que el inscrito reside en el respectivo 

!municipio. conllevará a la exclusión de la inscripción de la cédula en el municipio objeto de  

investigación en  el presente proveído, por considerar la existencia de trashumancia. sin  

¡ perjuicio de que aquél  pueda ejercer el derecho de contradicción (recurso de reposición), a fin 

de que aporte los elementos de juicio que confirmen o desvirtúen el análisis de trashumancia  

que se llevó a cabo.  
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Así las cosas, las cédulas que se excluyan en el presente proveído podrán encontrar en el 

cuadro consignado en la parte resolutiva, el motivo de su exclusión, que al no arrojar un 

resultado positivo o de coincidencia en ninguna base de datos, conlleva a que sea excluido del 

censo electoral, para lo cual se indicará la razón por la cual se procede de tal manera. 

5. TRASLADO A ÓRGANOS DE CONTROL 

La ocurrencia de irregularidades en el proceso de inscripción de cédulas de ciudadanía en el 

Departamento de ARAUCA, no solo se circunscribe a la competencia administrativa que 

ostenta el Consejo Nacional Electoral, sino también a dar traslado a otras autoridades por la 

eventual comisión de delitos y faltas disciplinarias. 

En iguales términos se dispondrá la remisión a la Procuraduría General de la Nación, para la 

evaluación de las conductas imputables a los sujetos destinatarios del control disciplinario. 

En mérito de lo expuesto el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la inscripción de las cédulas de ciudadanía en 

el municipio de ARAUCA en el Departamento de ARAUCA para las elecciones de autoridades 

locales del 29 de octubre de 2023, de los ciudadanos que no lograron establecer su arraigo 

electoral en el municipio así: 
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CC 

CC 

CC 

CC 

60332851 

60377948 

60385283 

60391192 

1V1ARIBEL 

DORA 
MARGO1 

SANDRA 
YANET 

LUZ DARY 
ZOBE1DA 

LOPEZ 
CAMACHO 

SII.VA 
ORTEGON 

MORANTES 
DELGADO 

CARDENAS 
RANGEL 

IN ARAUQUITA \N 

CUCUTA 

SARAVENA 

CUCUTA 

\N 

SAN JOSÉ DE 
CUCUTA 

SARAVENA 

\N 

\N 

1 1N 

\N 

\N 

1 N 

1 N 

CUCUTA CUCUTA 

SARAVENA SARAVENA 

LABATECA LABATECA 

CC 

CC 

60397321 
CLAUDIA 

LUCRECIA 
GARCIA 

PORTILLA 
CUCUTA 1N CUCUTA 

60397538 
BELKIZ 
SULAY 

MARTINEZ 
SANCHEZ 

TAME \N CUCUTA 

IN 

DOLORES 

IN 

. 	\N 

-1- 

IN 

IN 

IN 

\N 

CC 63285776 
MARIA 

TERESA 
RINCON 

MONSALVE 
SARAVENA IN 

162 

163 

CC 

CC 

63348527 OLGA YANET VILLAMIZAR \N DOLORES DOLORES 

63503164 GLADYS 
MEI E NDEZ 
MARTINEZ 

BUCARAMA 
NGA 

\N 
FI ORIDAI31 A 

NCA 
\N 

164 CC 63509020 JANETH 
RUIZ 

MENESES 
SARAVENA SARAVENA SARAVENA SARAVFNA SARAVF N ■'. 

\N 

L 
165 CC 63538722 ANDREA 

MOLINA 
LAGOS 

CRAVO 
NORTE 

IN 
BUCARAMAN 

GA 
\N 	1 

-4 



1N 

;IN 

Jl:NNY 
PA I RICIA 166 CC 

1108 CC 

I 	I 

MAMILA 

ALICIA DEL 
CARMEN 

NIIIr VES 

PUERT 
RONDC 

SARAVE 

ARAUQU 

PUERTO 
RONDON 

SARAVENA 

ARAUQUITA 

O 
N 

N 

SARAVENA \N 

SARAVENA CUCUTA 

ARAUQUITA 

BOGOTA.  
D.C .  

IN 

\N 

SANDRA 	GARCIA 
118131 DI 	QUINTERO 

\N 

SARAVENA 

N 

IN 

LDA FI ORE/. 

	

MARIA 	GONZALEZ 

	

'ANA 	RODRIGUEZ. 

1 CC 
I
I  

JIMENEZ 
MOJICA 

HERRERA 
MONSALVE 

-1/ 12,--RY 

AUYS 
i SA 

'-'14()RI 

ARAIIGIJI 

it 

SARAVENA 

N 

1N 

N 

PINEDA DAZA 

QUIN FERO 
VARGAS 

R0131 ES 
l'ERAN 

N 

\ N 
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Por medio do 10 cual se deja sin efecto la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, en el Municipio de ARAUCA 
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SAN 
VICENTE DE 

CI-IUCURI 

SAN 
VICENTE DE 

CI IUCURI 

BUCARAMAN 
CA 

TORRES 
FERREIRA 

CON1RERAS 
RAMIREZ 

N 63557083 

63557777 

65497488 

MARIA 
FI IZABETH 

SARAVENA SARAVENA SARAVENA SARAVENA 

CASTAÑO 
SANCHEZ 

BOGOTA. 
D.C. 

\N 1N CI AUDIA \N 

El SI I S 11_11U-1 	
BARRIOS 
MI -NDF1 

ESPINAL MAGANGUE \ N 1N 

BOGOTA. 
D.C. 

GUERRERO 
GARCIA 

BOGOTÁ, D.0 \N SN 
1 
179 CC , 0676214,3 

I 
I 

~ ' /1 	 68241764 
PuI:RTo 
RONDON 

HERNANDEZ 
CAILE 

RODRIGUEZ 
CAICEDO 

PUERTO 
RONDON 

NA SARAVENA 68245922 

68247734 

68248893 

tW251533 

(i6289550 

68290622 

ARAUQUITA 	'N ARAUQUITA JAMI i ! 1 	I II RNANDEZ ri A 

ARAUQUITA \N 

CASANOVA 
PIÑA 

SARAVENA 

ARAUQUITA 

\N 

1 ' ! / A1 	71 1 

IURT ADO 
P. Vi ;A NLRY AGUll AR 

PUERTO 
VEJADA FLORIDA 	MIRANDA 

ARAUQUITA 68291384 	I .".-11.? MARIA ARAUQUITA ARAUQUITA ARAUQUITA 1N SILVA 

- 	 • 

PA/ D77 
ARI PORO 

PAZ DE 
PAZ DF 

AFt !PORO 
ARIPORO (MORENO) 

PAZ DE 
ARIPORO 68292433 

68292789 

65292876 

68293/58 

68297117 

68297825 

VILL AVICEN 
CIO 

VILLAVICENC 
10 \N \N 

SARAVENA 

LAME 

— - - 

ARAUQUITA ARAUQUlfA 

\N 	SARAVENA 	kr‘i 

- 	- 

\N 	 \N 	 \N I 	I 	... 1.11 	I 11 

¡loe 

185 CC 

186 CC 68298186 

1187 I CC 66298(318 

18F., , CC 68299385 

189 I CC 68304071 	MAR! 1 ZA 

190 CC 68305032 	;•.:AC 

191 CC 	68307348 I 	Idl )I ;11.11 

; 	- 

ARAUQUITA ARAUQUITA 

SARAVENA SARAVENA SARAVENA 

DA'..MAYUDY 

ESCOBAR 
PARRA 

ROMAN 
BENITEZ 

USECHE 
RODRIGUEZ 

RISCANFVO 
RODRIGUES 

SARAVENA 

YOPAL 	YOPAL 	YOPAL TAME 

SABANA DE 
TORRES 

SABANA DE SAI3ANA DE SABANA DE 
TORRES I TORRES 	I ORRES 

\N 

ARAUQUITA I ARAUQUITA 	4■1 	 \N ARAUCUITA 

GAL INDEZ TAME 1N 	 IN  \N 

1N 	 1N 

FORML 	P)RTUL 

SANCi iEZ 
JAMES 

TAME 

ZAMBRANO 
ROJAS 

I OR I Ut. 	EORTUL 

- 
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Por medio de la cual se deja sin efecto la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, en el Municipio de ARAUCA de! 
Departamento de ARAUCA, para las elecciones de autoridades locales de 29 de octubre del año 2023 

192 

193 

CC 

CC 

70529121 

71311201 

ELFIDO 
MANUEL 

JUAN 
FERNANDO 

DE LA ROSA 
BANQUFT 

CORTES 
BRAN 

ARBOLETES 

MEESELLIN 

ARBOLE1 ES 

\N 

ARBOLETES 

\N 

\N 

\N 

\N 

\N 

\N 

\N 

194 CC 71375487 
MANUEL 
ALCIDES 

GARCIA 
GOMEZ 

YOPAL PORE 1N PORI- 

195 

196 

197 

CC 72275905 EDGAR 
CARO 

CASTRO 
BARRANQUI 

LLA 
\N 

BARRANQUII 
LA 

SARAVENA 

\N 

CC 72347769 SERGIO 
ANDRÉS 

MARTINEZ 
ORTEGA 

SARAVENA 1I9 \N \N 

CC 74301914 LUIS JAVIER MEDINA 
RAMIREZ 

SANTA 
ROSA DE 
VITERBO 

SANTA ROSA 
DE VITERBO 

SANTA ROSA 
DE VITERBO 

SANTA ROSA 
DE VITERBO 

\N 

198 

199 

CC 

CC 

7432 2514 

74375931 

JAIRO 
ALBERTO LOPEZ LOPEZ PAIPA \N DUITAMA \N PALPA 

WILMAN 
ALEJANDRO 

BECERRA 
DIAZ 

DUITAMA \N DUITAMA \N 

TAME 

NN 

TAME 

\N 

_ 	. 

ORIT O 

1>OPAYAN 

CURUMAN i 

1N 

\N 

LA VEG: 

\N 

\N 

200 CC 74755018 
FABIAN 

ALEXANDER 
JAIMES 
SUAREZ 

TAME TAME TAME 

2(11 

202 

CC 

CC 

75147083 

76322882 

JI-ION JAMES 
LoAin 

VALENCIA 
CHINCHINA 1N \N \N 

EDGAR 
ARAGON 

QUINTERO 

SAN 
MIGUEL (LA 
DORADA) 

BOGOTÁ. 
D.C. 

BOGOTA 
D.0 

NN 

\N 203 

204 

205 

CC 76329901 WALTER OBANDO RUIZ FLORENCIA \N FLORENCIA 

CC 

CC 

77100896 
FERNANDO 

ALCIDES 
CAMPO RIOS ARAUQUITA ARAUQUITA ARAUQUITA 

AGUACHICA 

1N 

ARAUQUI I A 

\N 

\N 

77178831 
DAVID 

ALONSO 
PRIETO 

MARTINEZ 
AGUACHICA 1N 

206 CC 78305069 
ISAAC 

ANTONIO 
MESA 

HERNANDEZ 
BOGOTA. 

D.C. 
1N 

207 

208 

209 

210 

211 

CC 

CC 

CC 

CC 

CC 

79328442 

79409050 

79489879 

79549926 

79687705 

FERNANDO 
DE JESUS 

GROSSO 
GARCIA 

QUITIAN 
ARIZA 

PALMIRA 

BOGOTA. 
D.C. 

\N 

\N 

BOGOTA 
D.C. 

BOGOTA 
DC. 

\N 

1N 

\N 

\N 

1N 

GILBERTO 

DIEGO 
ALEJANDRO 

SAUL 

ACOSTA 
BERNAL. 

MENDEZ 
REDONDO 

BOGOTA. 
D.C. 

BOGOTA. 
D.C. 

\N 

\N  BOGOTA 
D.C. 

CUCUTA 

JAIME 
POVEDA 

ORTIGOZA 
COTA \N 

BOGOTA 
D.C. 

212 

213 

CC 

CC 

79774868 

80090055 

JOSÉ 
FERNANDO 

HOYOS 
LONDOÑO 

BOGOTA. 
D.C. 

\N \N 

ALFREDO SANCHEZ GRANADA GRANADA GRANADA GRANADA 

214 CC 80095101 
FABIAN 

ONOFRE 
RODRIGUEZ 

GARCIA 
BOGOTA. 

D.C. 
\N MADRID \N 

215 CC 80398273 
MIGUEL 
ANGEL 

RODRIGUEZ 
RAMIREZ 

GIRARDOT \N CHIA \N 

216 CC 80543554 ALEXANDER 
JOHN PINEDA 

MOR NO  
ZIPAQUIRA 1N \N IN 

217 CC 84459932 JORGE LUIS 
MORENO 
CAMPO 

SANTA 
MARTA 

SANTA 
MARTA 

SANTA 
MARTA 

\N 



I UIS 
DUARDO 

CONTRERAS 
OSORIO 

10/ANO 
CESAR 

AUGUSTO 

SANTA 
MARTA 

- — - 

\N 

BOGOTA 
D.C. 

VIL LAVICENC 
10 

RESTRE 

IN 

_ • 
WILLIAM BARRERA 

BUS TOS 

88211584 
GERMAN 	ORTEGA 

AUGUS LO 	ANGEL 

:' 	, 86063232 
MARIO 	MESA 

SI RGIO 	GARCES 

JHOAN 
JAVIER 

CC 1  88223007 

Al 
■G'NACIO 

88238189 

ANIMES 
OMAR 

236 	88246267 

91514389 	I II NRY 	I (ELLO LUNA 

..... 

1.3C 

: 91352633 	ROBINSON DAZA PARDO SARAVENA SARAVENA 

L•11 1 CC JORGE 91442(321 POSADA 
SANCHEZ 

SANTA 	
\N 

MARIA 

\N 91480:19 
BUCARAMA 

NGA 
OSKAR 	FIERNANDEZ 

IGNACIO 	ANGARITA 

I AME E 	 IN 

ARAUOUITA 

ARAUQUITA ARAUQUITA 	sN 

IN VILLA  
ROSARIO 

\N N 

‘N 

Resolución 8587 de 2023 	 Página 24 Cie. 

'euhfic de la coal se deja sin efecto la inscripción irregular de cédulas de ciudadania, en el Municipio de ARAUCA 
de A RA UCA :)ara las elecciones de autoridades locales de 29 de octubre del año 2023. 

.!;,.• 

f.: 88155039 

C.:.  8/1158563 

83158564 

JOS' 	FLOREZ 
HUM111 R10 	CERMEÑO 

• - 

DIEGO I VEGA 
88206769 	

NA I URAE I QUIN a:Ro 

8820/572 	LUIS ALIRIO 

1-2: - N/0 
88213829 

JOAOU1N 

88219459 ELKIN EEREN 

VILLAVICEN 
%N 

CIO 

1113U 	 IN 

CUCUTA 	IN 

\N 	 \N 

CUCUTA 	IN 

PAMPLONA 

TAME 	TAM E 

CUCUTA 	IN 

CUCUTA 	IN 

SARAVENA SARAVENA 

CUCUTA CUCUTA 

CUCUTA 	IN 

SN 

CUCUTA 

CUCUTA 

CUCUTA 

CUCUTA 

BUCARAMA 
NGA 

ARAUQUITA 

--r 
BUCARAMA 

NGA 	ARAUQUITA 

IN 

CUCUTA 

CUCUTA 

CUCUTA 

l'AIV1P1 ONA 

\N 

SARAVENA 

\N 

CUCUTA 

CUCUTA 

CUCUTA 

CUCUTA 

CUCUTA 

IN 

IN 

1N 

SARAVENA 

ANAL DO 
88025192 	

R 	
RAMON ORTIZ 

YUSO 

88130942 ALI XANDER 	
BARBOSA 
NARANJO 

. 
'U 88176195 

88202463 

ALEONSO 
MENDEZ 

\N 

11\1 	 \N 

\N 	 IN 
SANTA 
MARTA 

IN 

RESTREPO 

\N 	 \N 

\N 

LN 

iN 

\N 

IN 	 1.7\i 

\N 	I 	1N 

IN 	1 CIMITARRA 

IN 

MIGUEL 	ALI3ARRACIN 
ANOFI 	CAICE DO 

1..DGAR 	
CALI-A 
JAIME:S 

DELGADO 
._10f IN JAIRO 	

ESTRADA 

91135006 	HEL BER1 

MILI UN 
31., 1. *.L, 	

91255319 I EDUARDO , 

GER SON 
":C 91299504  

ALEJANDRO 

• - 

SANCIITZ 
GUEVARA 

YAÑEZ 

GIRALDO 
BAI LEN 

MARTINEZ 
JOYA 

SANABRIA 
HE RNANDEZ 

VIRVIESCAS 
AFANADOR 

MEDINA 
GOMEZ 

CHAPARRO 
BARRERA 

CUCUTA 

CUCUTA 

N 

IN 

IN 

85461911 

56030833 

86050141 

JOSE I7LME 	
RODRIGUEZ 

R 
CASI AÑO 

SANTA 
MARTA 

GRANADA 

ACACIAS 

IN 

SN 	 SN 

.1'j  

SANTA 
MARTA 

IN 
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244 

245 

246 

247 

748 

249 

?sn 

2 51 

252 

253 

254 

255 

29 ■ 

257 

258 

CC 

CC 

CC 

CC 

91519547 

91532106 

91532147 

JESUS DAVID 

ROBINSON 

RODRIGUEZ 
MARQUEZ 

SARAVENA 

SARAVENA 

SARAVENA 

1N 

SARAVENA 

SARAVENA 

SARAVENA 

1N 

IN 

ARAUQ 
 

A 
ESPITIA 
FR4NCO 

ESTEBAN DE 
JESUS 

GAMBOA 
MORENO 

BUCARAMA 
NGA 

\N BUCARAMAN 
GA 

\N IN 

94351052 LUIS CARLOS LOPEZ 
VASQUEZ 

ARGELIA 
BOGOTÁ, 

D.C. 
\N \N \N 

CC 

CC 

cc 

CC 

96121924 

96122003 

JAIVER ALEXI 
CRISTIANO 
GUTIERREZ 

PUERTO 
RONDON 

PUERTO 
RONDON 

BOGOTA 
D.C. 

\N PUER1 
ROND( 

WILMER VALCARCEL 
RODRIGUEZ 

PUERTO 
RONDON 

PUERTO 
RONDON 

PUER FO 
RONDON 

\N \N 

96122219 VITERMAN 
VEGA 

INFANTE 
GRAVO 
NORTE 

CRAVO 
NORTE 

GRAVO 
NORTE 

CRAVO 
NORTE 

1N 

96122246 FREDY 
PEREZ 

TORRES 
LABATECA LABATECA LABATECA \N 1N 

N CC 

CC 

96122333 

96125753 

HUGO 

JEREMIAS 

PEREZ 
ESCALANTE 

PUERTO 
RONDON 

1 N 
PUERTO  O 
RONDON 

PUERTO 
RONDON 

ORTEGA 
ASCANIO 

SARAVENA SARAVENA SARAVENA \N \N 

___ ---- 

\N 

IN 

IN 

CC 

CC 

CC 

CC 

CC 

CC 

CC 

CC 

CC 

96125851 

96126133 

GERSON NOVA PINZON SARAVENA SARAVENA SARAVENA 1N 

VIDAL 

LUIS 
ALFONSO 

ROJAS 
I AND1NEZ 

ARAUQUITA 

GUADUAS 

\N ARAUOUI 1/1 IN 

IN 

\N 

96165279 

96166013 

PINZON 
VII.I.AMIL 

\N GUADUAS 

ARAUQUITA MATEO 
LOZADA 

GONZALEZ 
ARAUQUITA 1N 

ARAU01  
A 

ARAUQ 
A 

IN 

ARAU0 
A 

\N 

IN 

1N 

',11 

 N 

96166609 OBED 
MARTINEZ 
PADILLA 

ARAUQUITA ARAUQUITA ARAUQUITA ARAUQUITA 

IN 

\N 

ARAUQUITA 

250 

260 

261 

262 

263 

264 

265 

266 

96166969 

96167243 

96167513 

96167800 

E DINSON 

JORGE 
ELIECER 

RECTOR 

MUÑOZ 

ROBLES 
FARIAS 

ARAUQUITA ARAUQUITA 

\N 

ARAUQUITA 

ARAUQUITA 

ARAUQUITA 

ARAUOUI LA 

ARAUQUITA 

QUINTERO 
SANCHEZ 

ARAUQUITA 

ARAUQUITA 

\N 

ARAUQUITA LEWIS 
GIOVANNY 

MEZA ARAUQUITA 

1N CC 98538179 
VV1LLIAM 
DARIO 

RIOS GOMEZ BUGA 1N 
LA 

ESTRELLA 

CC 
100006531 

2 
JEAN LUIGGI 

SILVA 
VASQUEZ 

\N VILLAVICEN 
CIO 

VILLAVICENC 
10 

BOGO IA 
D C. 

MEDEI 1 IN 

IN  

\N 

\N 

CC 

CC 

100129683 
9 

100177270 
6 

DANNA 
NICOLE 

DUQUE 
TORRES 

BOGOTA. 
D.C. 

IN 

ANA MORIA TRUJILLO 
PEÑA 

YARUMAL \N 

267 CC 
100284826 

8 
YILL FON 
SMITH 

COMETA 
YANDI 

kN \N MORALLS 

268 CC 
100312439 

9 
BREIDER 

FLOREZ 
ROMERO 

LA JAGUA 
DE IBIRICO ARAUQUITA 1N 

SAN JOSÉ DI. 
CUCUTA 

269 CC 
100323941 

2 
SEBASTIAN 

ANDRES 
GOMEZ 
GARCIA 

\N 
VALLEDUPA 

R 
\N VALLEDUPAR 
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FORTUL 	F-ORTUL 

PUERRO 
RONDON 

PUERTO 
RONDON 

SAN JOST 
DEL 

GUAVIARE 

PAMPLONA 

PUERTO 
RONDON 

SAN JCSE DEL 
XN 

GUAVIARE 

1.00480615 	KLVIN 
U 	SAN 1 IAGO 

100480996 	JI ION 
SI BAS l IAN • 

100373411 	OVEIS DF 
JESUS 

- CC, 100428016 
9 

1 004 921 37 	I3RAYAN 
8 	SI IVEN 

	

I100499767 	ANGIE 
CCI 	

8 	DANIELA 

	

100508952 	PAULA 
2 	ANDREA 

100523057 	NA 1 ALIA 
SOFIA 

100537132 	KAREN 
NAYII3E 

MAICOL 	GONZALEZ 
ANDRES 	MERCADO 

FONSECA 
FONSECA 

100640749 	l DWIN LY 	CONTRERAS 
JI.SUS 	I IERNANDEZ 

ANDY 
109640717 	

R 
 

St 
r !ANA 

100640762 	KAR01.1. 
51111:FANYI 

LEAL VERA 

1600i4C937 CARMEN RAMIREZ 
ROSA 	IBAÑEZ 

CC 100044076 
li 

100645787 
(1 

100649949 • ••- .„..„ 
4 

J 

C 
• 	100649952 

C 

- 1000491165 JONATIIAN 
I TONARDO 

100659472 
9 

100002928 •,.. 

GINNY 
MARCELA 

GERMAN 
ANDRILS 

100662931 
U 

10007C185 
ttt 

DAIS ‘f 
O m A IRA 

• - 

DI ISSY 
DANIEI A 

. 100641486 

1 	10004 ' 516 

190644019 
4 

100644021 

KELL Y 
,1011ANA 

LUIS FELIPE 

DERVIN 
F17.121.EY 

KL--I.I Y 
.Il;11ANA 

OSMAN 
I id- DY 

DIANA 
I I ;NANI)A 

IURE.03A 
SANDRA 
I-LENA 

131- T IY 
MASIA S 

MECHE 
VARGAS 

MARTINEZ 

RF.Z 
RAMIREZ 

PEREZ 
MARTINEZ 

MENDOZA 
SLRUIVE DA 

CARRILLO 
PINZON 

MAQUIRA 
TANL 

JERPA 13/1WEI 

BELTRAN 
APONTE 

MUÑOZ 
RODRIGUEZ 

PRIETO 
URQUIOLA 

BLANCO RUIZ 

VE I ANI)IA 
BENI 10 

1  CC 

CALLE 
FLORE?. 

CUCUTA 

1N 

DURANIA 

CHINACOTA 

\N 

IN 

IN 

TAME 

TAURAMEN 
A 

CRAVO 
NORTE 

CRAVO 
NORTE 

CRAVO 
NORTE 

FORTUL 

PUERTO 
RONDON 

PUERTO 
RONDON 

\N 

AMAYA 
GAF ARO 

QUINTERO 
PAI3ON 

PINEDA 
CABADIAS 

DELGADO 
TRIANA 

OROZCO 
CALLAN() 

USECIIE 
ANZOI.A 

SUAREZ 
CAMERO 

TIERRALTA 

PLATO 

SARAVENA 

SARAVENA 

NN 

SARAVENA 

ARAUQUITA 

IN 

ARAUQUITA 

IN 

TAME 

\N 

SARAVENA 

IN 
HATO 

COROZAL 

\N 

ARAUQUITA 

MEDELLIN 

IN 

XN 

IN 

\N 

TAME 

SARAVENA 

MANIZAL ES  

SARAVENA 

IN 

CUCUTA 

CUCUTA 

CuCu I A 

tiN 

DURANIA 

VILLA DEL 
ROSARIO 

ARMENIA 

SARAVENA 

IN 

CUCUTA 

CUCUTA 

PIEDECUES1 
A 

PLATO 

IN 

119 

IN 

SAN JOSE. DE 
CUCUTA 

IN 

13UCARAMANG 
A 

',N 

IN 

SARAVENA 

MANIZALES 

SN 

\N 

\N 

VALENCIA 

PLATO 

FACATATIVA 

PLATO 

TAME 

TAURAMENA 

SN 

XN 

lN 

ARAUQUII A 

ARAUQUITA 

\N 

SARAVENA 

SARAVENA 

HATO 
COROZAL. 

ARMENIA 

SARA:ft-1NA 

TIERRALTA 

XN 

1N 

PUERTO 
RONDON 

PUERTO 
RONDON 

EL. 
RETORNO 
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296 

297 

CC 

CC 

100672205 

100677227 
3 

GONZALO VALLEJO RUIZ 

BONILLA 
YEPES 

VILLAVICEN 
CIO 

\N 

VILLAVICEN 
CIO 

PUERTO 
CARREÑO 

VILLAVICENC 
10 

PUERR O 
CARRENO 

ACACIAS 

RUE R l'O 
CARREÑO 

\N 

\N 

VIll A DEI 
ROSARIO 

lN 

\N 

VAN 
ALEJANDRO 

298 

299 

300 

.301 

302 

303 

304 

305 

306 

307 

308 

309 

310 

CC 
100697165 

5 
WENDY 

ROXANA 
VALENCIA 
ARCHILA 

ARAUQUITA ARAUQUITA BELLO \N 

CC 

CC 

CC 

100701188 
6 

YUNY 
MANUELA 

VALCARCEI. 
VANEGAS 

VILLA DEL 
ROSARIO 

VILLA DEL 
ROSARIO 

VILLA DEL 
ROSARIO 

VILLA DEL 
ROSARIO 

100713325 
O 

100727194 
7 

ARNALDO DE 
JESUS 

DE AVILA 
VASQUEZ 

SANTO 
TOMAS 

SANTO 
TOMAS 

SANTO 
TOMAS 

1K1 

DARLIS 
JOHANNA 

MENA 
MARTINEZ 

ARAUQUITA ARAUQUITA ARAUQUITA ARAUQUITA 

CC 
100727237 

4 CAROLINA 
RODRIGUEZ 
QUINTERO 

ARAUQUITA ARAUQUITA ARAUQUITA ARAUQUITA SN 

CC 

CC 

CC 

CC 

100734611 
5 

100735819 
O 

100736249 
2 

100736856 
2 

LAURA 
VANESSA 

GARCIA 
CACERES 

AGUSTIN 
CODAZZI 

AGUS1IN 
CODAZZI 

CODAZZI 
AGUSTIN 
CODAZZI 

\N 

1N 

SN 

\N 

NN 

WII_LIAM 
RODOLFO 

GALVIS ORTIZ SAN GIL SAN GIL SAN GIL \N 

CARLOS 
MIGUEL. 

VALDERRAMA 
CASTRO 

\N FORTUL FORTUL 

TAME 

IN 

CAL I I IECTOR 
JOSUE 

ANDRADE 
TABARES 

CALI ARAUQUITA 

CC 

CC 

CC 

CC 

100738447 
7 

100739491 
2 

SIRLEY 
DAYANA 

JULIANA 
ANDREA 

DURAN 
ARDII_A 

DUARTE 
DUARTE 

BUCARAMA 
NGA 

ARAUQUITA 
BUCARAtv1AN 

GA 
BUCARAMANG 

A 

SARAVENA SARAVENA SARAVENA 1N \N 

\N 100739505 
9 

RICARDO 
JOSE 

PARODY 
ROJAS 

1N 

-1 

ARAUQUITA ARAUQUITA ARAUQUITA 

100740849 
5 

CRISTIAN 
ANDRES 

VALENCIA 
MARTINEZ 

PAMPLONA TAME TAME PAMPLONA \N 

tia 

\N 

\N 

1N 

' \N 

\N 

\ N 

311 

312 

313 

314 

CC

CC 

CC 

CC 

100740849 

100741440 
0 

100742560 
6 

100769943 
8 

PAULA 
ANDREA 

FFRNANDEZ 
13EDON 

AYALA 
OVIEDO 

BOGOTA. 
D.C. 

FAME 

TAME 

\N 

\N 

SOACHA 

BOGOTA 
D.C. 

SARAVENA 

EL BAGRE 

\N 

1N 

\N 

\N 

SOACHA 

DIEGO 
ANDRES 

WILMER DE 
JESUS 

JONATHAN 

HERAZO 
CERVANTES 

DUCUARA 
OTAVO 

EL BAGRE 

BOGOTA. 
D.C. 

315 

316 

317 

318 

CC 

CC 

CC 

100776013 
6 

DAVID 
ELIEZER 

SANTOS RUIZ \N SARAVENA 
BUCARAMAN 

GA 
BUCARAMANG 

A 

100776013 
7 

101234397 
6 

JONA TAN 
DANIEL 

SANTOS RUIZ \N SARAVENA 
BUCARAMAN 

GA 
BUCARAMANG 

A 

PAMELA 
SOFIA 

EPIA 
CUELLAR 

NEIVA NEIVA NEIVA \N 

CC 
101244228 

8 
CRISTIAN 
DANIEL 

MENDOZA 
PULIDO 

SOACHA SOACHA 
BOGOTA 

D D.C. 
\N 

319 

320 

321 

CC 
101365690 

9 
ANGIE 

MARCELA 
MAR1IN 

GONZALEZ 
BOGOTA. 

D.C. 
BOGOTÁ. 

D.0 
BOGOTA 

D.C. 
\N 

CC 
101418581 

2 
DIEGO 

ARTURO 
OJEDA 

POVEDA 
BOGOTA. 

D.C. 
\N 

BOGOTA 
 D.C. 

\N 
 

\N 

CC 
101543263 

O 
JULIAN 
DAVID 

VELOZA 
BARAJAS 

BOGOTA. 
D.C. 

NN 1N 

— 	 

\N 

- 

\N 



SOTAQUIRA SO! AQUIRA 

AQU11ANIA 

13ELEN 

AQUI FANIA 

VIL I AVICE 
10 
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I 

— . 

101544198 	: 
2 

9 
LINA PAOLA 

101547653 1ANIA 
VIVIANA 

- • 
10134:449 CI IRIS! IAN 

RICARDO 

101905691 ADRIANA 
MI-PCI DI S 

1(177969:2 	B11 GO 
3 	 ARlAN 

107307491 	Al 1 X 
I I RNANDO 

1 
1030!, ;384 	1 UiS 

DUAI 0 )O 

103059293 FRANCISCO 
JAVI1 R 

RHE,Y -022 
YUHANA 

:04/:10030 OR: ANDO 
■;.„yir) 

I 	425/2' 	A: 
RC)CI iA POI O 

vi 11 

1i 

 

I SCAI ANTE 

1(;19:19612. 	 MORENO 
MAY1'121 Y 

ori VF.Z 

1(14902693 	JI ION 	SUISCA 
Al 1 ZANDI.R 	BORDA 

105003790 	1.1 ONLLA 	I'LÑA 
MARIA 	VARGAS 

014192089 	
I U/ MI1 A 
	

LEAL AVAL A 

W!, :116575 	11/1 III  

i ■ IANA 

I 05147202 
9 
	EI)11-i2 ARLD' 

105731280 	JOI2C1,1 
O 	A11;11210 

105294562 MARI LIS 1)1-! 
2 	CA14M1 N 

HL NAO 
GOMEZ 

RAMIREZ 
OJEDA 

CIF: Ul .N TES 
PI RICO 

[ ACI: VEI )0 
I ANCI 

I CABRA 
' MORENO 

SUAREZ 
MOJICA 

REUNO 
CAS t RO 

MERCADO 
BECERRA 

RUSIREPO 
VERGARA 

PERE/ ANAYA 

9i ',...›3937 	 VARELA 
FNI II' MARIA 

VARGAS 
I ARGO 

ClIAI>ARRO 
CI IAI>A12110 

CALDERON 
1 111 NI ES 

BOGOTA. 
\N 

D.C. 

BOGOTA. 
IN 

D.0 

SAN ROQUE 	\N 

CARTAGEN 
N 

A 

VOL ANUEV 
VII I ANUEVA 

A 

BARANOA 

1.N 

AQUI EANIA 
(PUE131.0VIE 

JO) 

BELEN 

BOGOTA.  

I) C. 

BOGO] A. 
D.C. 

BOGOTA. 
D.0 

BOGOTA. 
D.C. 

BOGOTA. 
I) C. 

How TA 
1).0 

SAN 	 SAN 
JACINTO 	JACINTO 

SOACHA 

CURARA CUBARA 

119 

EL ESPINO 

BOGOTÁ. 
D.C. 

BOGOTÁ. 
D.C. 

130001A. 
D.C. 

SOACHA 

\N 

IN 

If\ 

FLORIDABLA 
NCA 

CAP I /11,FNA 

M! 	LIN 

BOGOTA 
C 

130001A 
1) C. 

13000 EA 
D.C. 

BOGOTA 
I) ( 

1300C.)1A 
I) C. 

BOGOTA 
D.C. 

\N 

CUBARA 

Y OPAL 

1QACITA 

\N 

\N 

sN 

11N 

CURARA 

\N 

IN 

S() 7 AOU1RA 

\N 

\N 

• IN 

SAN PABLO 

\N 

\N 

\N 

\N 

LOS 
PALMI [OS 

LOS 	 LOS 
PALMITOS 	PALMITOS 

LOS 
ACOS 1 A COA 

PAI MITOS 

--v . 

1.1 

115361190 	HELVER 
	

CANO 
1.1 ()NARDO t.I.GUIIAMON 

105456436 	ANDR: A 	
10120 LOPEZ 

0 	VIVIANA 
- -1 

105758407 	 SUAREZ 
JONA] IAN 

0 	 S010 

105759069 
9 

JUAN J051 

  

1W:7/15905 
JUAN DANIE.I. 

. _ 

06026876 	CAI21 OS 
2 	 MA1210 

PUENTES 
1 ONSECA 

050010 
VII I L GAS 

1 RANGO 
MORENO 

SOGAMOSO 

I A DORADA 

PEREIRA 

SUAREZ 	\N 

PAIPA 

\ N 	ARAUQUITA 

PAIPA 

BOGOTÁ. 
D C 

\N 

1N 

SOGAMOSO 

131 I ALCAZAR 

13000 TA 
1) C 

PEREIRA 

PAIPA 	PAIPA 

iN 

\N 

\N 

N 

IN 

1N/ 

s,n1 

Ii 

‘N 

1,1 

YOPAI 

sN 

\14 

\N 

\ N 
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349 

350 

351 

352 

353 

354 
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366 
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CC 

CC 

CC 

106159847 
1 

106290472 
7 

JUAN 
ANDRES 

BRAYAN 
ANDRES 

ORDOÑEZ 
GOMEZ 

GARCIA RIOS 

GUERRA REY 

ROSAS 

IN 

ROSAS 

\N 

1N 

ARAUQUI f A 

BARRANCA' I 
ER ME JA 

LA GLORIA 

1N 

1N 

\N 

IN 

106290869 
O 

DANIEL PELAYA PE1AYA 

CC 

CC 

106356161 
1 

JORGE LUIS 
MAR LINE? 
SOLANO 

LA GLORIA OCAÑA 

106412158 
5 

SILVIA 
MILENA 

CENTENO 
ZULETA 

LA JAGUA 
DE IBIRICO 

LA JAGUA 
DE IBIRICO 

\N \N 

CC 
106471744 

0 
MIRIAN 

RODRIGUEZ 
VEGA 

CURUMANI YOPAL YOPAL BOGOTÁ. D.C. 

CC 

CC 

CC 

106471847 
O 

CLAUDIA 
PATRICIA 

LEON 
LISARAZO 

CURUMANI 1N CURUMANI \N 

106497628 
9 

BRAYAN 
STIVEN 

MAR1 INEZ 
PADILLA 

NN 

VALI EDUPA 
R 

MON1 I: RIA 

1N 

MON11: RIA 

\N 

IN 

\N 

106562653 
5 

ADRIAN 
DAVID 

GOMEZ 
FLOREZ 

1N 

CC 
107133005 

O 
WILLIAM 

EDUARDO 
CHAU TA 
MELLIZO 

SESQUILE SESQUILE IN 

CC 
107154810 

2 
CARLOS 
ANDRES 

VEGA 
CAICEDO 

ARBELAEZ ARBELAEZ ARRE! Al .1. \N 

CC 

CC 

CC 

CC 

CC 

CC 

CC 

CC 

107566088 
1 

107708282 
7 

LINE Ti I 
ESMERALDA 

FERNANDEZ 
ORANDO 

RAMIRVZ 
SALAMANCA 

ZIPAQUIRA 

TOCANCIPA 

\N 

IN 

1N 

IN 

1N 

IN 

CHARLES 
JAVIER 

IN 

1N 107742899 
4 

JORGE 
ANTONIO 

ZEA 
CORDOBA 

SAN PEDRO 
DE URABA 

QUIBDO 

107917302 
4 

DIANA 
MARCELA 

MÉNDEZ 
DEVIA 

ARAUQUITA \N SARAVENA 1N 

FUNDACION 

SEBASTIAN 
BUENAVIS TA 

PITAL ITO 

1N 

108178466 
O 

108247094 
5 

108393053 
3 

108503650 
5 

DISNEY 

JUAN DAVID 

YEFERSON 

MARIO 
JAVIER 

ORTEGA 
REYES 

PEÑA 
MARTINEZ 

CHAVAR RO 
DIAL 

GOMEZ 
SEGOVIA 

FUNDACION 

SAN 
 

FUNDACION 

SAN 
SEBASTIAN 

BUENAVIST A 

PITAL ITO 

BOGOTÁ, 
D.C. 

FUNDACION 

SAN 
SEBASTIAN 

BUENAVIS 'A 

PI mi tO 

BOGOTA 
D.C. 

\N 

PITALITO 

BOGOTA. 
D.C. 

CC 

CC 

CC 

108504840 
7 

DORA LUZ 
CARPIO 

ZAM13RANO 
BOGOTA. 

D.C. 
BOGOTÁ. 

D.0 
130G01 A 

D.0 
EL BANCO 

108509472 
7 

YENI 
CAROLINA 

13E1 EÑO 
TORREJANO 

EL BANCO 1N \N IN 

108516822 
3 

MEHILER 
JUDITI I 

PEREZ 
HERNANDEZ 

PAMPLONA GUAMAL GUAMAL PAMPLONA 

CC 

CC 

CC 

108528739 
3 

ELISA MARIA 
CAGUASANG 

O SUAREZ 
MEDELLIN 1N PASTO 

CARTAGO 

1N 

1N 

\ N 

1N 

, 

1N 

108993110 
9 

109018109 
1 

HELLEN 
JACQUELINE 

TAPIA 
CORRALES 

IN SEVILLA 

YOIMAR 
ARELIS 

SANCHEZ 
FUENTES 

CHINACOTA 1N 

CC 

____L__ 

109037379 
6 

YULY 
SURLEY 

CARRILLO 
MEDINA 

MEDELLIN CUCO I A 

1rl  

\N 

\N 

IN 

IN 

IN 

IN 

\N 

IN 

1N 

IN 

IN 

\N 

IN 

1N 

NI 

N 



159039013 
2 

INGRID 	USECHE 
YURI)I :TV 	IGUEROA 

BARRERA 
MALPICA 

GERENA 
DUARTE 

TIRADO 
SANCHEZ 

109043696 	CRIS DAN 	ORTEGA 
O 	CAMILO 	CARRILLO 

. 

109044221 	ANDREA 
Fi 	G1• RAI 1)11\11- 

10904 5714 	MA1tIA 
E- RNANDA 

10904 5857 	JOSE. 
2 	ET.RNANDO 

109047329 
7 

CARLOS 	GARCIA 
Al I ONSO 	ALBARRACIN 

LOS PATIOS 	1h1 

CUCUTA 	IN 

ARAUQUITA 

DUI FAMA 

1N1 

\N 

CUCUTA 

CUCUTA 

CUCUTA 

IN 

1N 

VILLA DEL 
ROSARIO 

CUCUTA 1N 

CUCUTA LOS PATIOS 

CUCUTA 1N 

CUCUTA IN 

CUCUTA 

CUCUTA 

CUCU FA 

SAN JOSÉ DE 
CUCUTA 

IN 

\N 

1N \N 

\N 

SARAVENA 

\N 

ARAUQUITA 

SARAVENA 

\N 

CUCUTA \N 

YI.RI Y 	I 1_ON 
Jul 	 RODRIGUEZ 

JOSE j VELANDIA 
EMMANUEL } 	SILVA 

SARAVENA 

IN 

1N 
	

CUCUTA 

\N 
	

\N 

CUCUTA 
	

\N 

CUCU TA 
	

\N 

VILLA DEL 
	

BOGOTÁ, 
ROSARIO 
	

D.C. 

IN 

1N 

SARAVENA SARAVENA 

()URANIA BOCHALEMA 

CUCUTA 	CUCUTA 

SARAVENA 
	

IN 	SARAVENA 

100046301 JI I I I-RSON 	LAGUADO 
2 	GTOVANNY F1ERNANDEZ 
. 	 _ 

109046315 	AXI 	 CUI3IDES 
4 	 LONNE Tli 	SARMIENTO 

CONTRERAS 
BARBOSA 

109048348 	CANDY 
4 	 JOHANNA 

1 0904 994 1 	JUAN 

i() I CL 

3P.1 

s' • 

:e 

PEREZ 
1 ORRES 

SALAZAR 
ARENAS 

FUENTES 
ZOCADAGUI 

URBINA 
SANCHEZ 

	

MANUEL 	JIMENEZ 

	

I II RNAN 	VARGAS 

	

CRISTIAN 	GOMEZ 

	

Al VI=IRO 	CARRASCAL 

i UISYI 	MARIN 

	

J01.1ANNY 	MATEUZ 

	

GO 	CRUZ 

	

I ARlAN 	CASTILLO 

	

WI, NDY 	GOMEZ 
CAROLINA 	GALVAN 

ORTIZ LEON 

304 cc  109373589 

109373974 
4 

109374235 
330 Í Cc 	8 

109375945 I 	7 

391 CC 

1 
11)9378092 

1091:35246 
3 

109052743 
4 

199195542 	MARiANA 
4 	DI I CARMEN 

199235212 	DOUG1 AS 
1 	I l)UÍsRDO 

109734`:3:3 	I..DGAR 
ANIMES 

109239044 	18E111 
19:1 C- 

4 	 PAOLA 

I_ , 109378918 	RICHARD 
1 	ANDRES 

CALI IN 

SARAVENA C..;e. 

CUCUTA 

CUCUTA CUCUTA 

()LARTE 
GARAVITO 

MUÑOZ 
LIBREROS 

109043052 	JAVIER 
ilITRNANDO 

- - - 

I 090,13091 	MICA 1AI:1 
Sr 	Al _I ,JANDRO 

I 

109047036 
hl I/A1.3E FH  

CUCUTA CUCUTA 

109042524 	 COLMENARES EDWIN IVÁN  GARCIA 

CUCUTA 

CUCUTA 

CUCUTA 

CUCUTA 

1385 

SERNA NIÑO 

DOMINGUEZ 
GUTIERREZ 

CUCUTA 

BOGOTA 
D.C. 

CUCUTA 

OCAÑA 

\N 

130001A. D.C. 

\N 

\N 

1N 

IN 

-• -•• 	 - • 

\N 	
SAN JOSÉ DE 

CUCUTA 

- -- 
SAN JOSÉ DE 

CUCUI A 

— - - 
BOGOTA 

C 

\N 

IN 

\N 

CUCUTA 

CUCUTA 

1N 	CUCU FA 

\N 	CUCUTA 
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400 

401 

CC 

CC 

109404658 
7 

109424632 
2 

MON 
SE13AST IAN 

GLORIA 
BRISNE Y 

RAMIREZ REY MEDELLIN 

PAMPLONA 

IN 

1N 

1N 

1N 

\N 	1 

1N 

IN  

RAMIREZ 
HERNANDEZ 

402 CC 

CC 

CC 

CC 

C C 

CC 

109427466 
3 

DEI NER 
BERNABE 

PEREZ 
QUINTERO 

ARAUQUITA ARAUQUITA ARAU QUI FA 

403 

404 

405 

4  06 

407 

408 

!409 

410 

F411 

; 	- 	- 	- 

412 

1 
413 

414 

109427690 
7 

VIANNY 
YHORELY 

VI LLAMIZAR 
BUSTOS 

PAMPLONA SARAVENA SARAVENA PAMPLONA  

109427982 
7 

JEFE ERSON 
ARMANDO 

LEON PAEZ PAMPLONA LOS PATIOS LOS PATIOS 1N 

109428029 
7 

FRANK 	' 
EDIMFR 

QUINTERO 
MARTINEZ 

PAMPLONA PAMPLONA IN PAMPLONA 

109428089 
8 

CARLOS 
ALBE 12 1 O 

GALVI S 
FLOREZ 

PAMPLONA PAMPLONA PAMPLONA PAMPLONA 

109428143 
O 

JOSÉ DAVID 
DE ORO 

Al.MANZA 
MONTERIA MONTERIA 1N PAMPLONA 

-- 

CC 

CC 

CC 

CC 

CC 

CC 

CC 

109428243 
2 

ANGEL I TI I 
DAYANNA 

RIVERA 
GAUTA 

PAMPLONA IN 1N PAMPLONA 

—1 

109428505 
7 

I E IDY 
JAZMIN 

LINDARTE 
SERRANO 

PAMPLONA ARAUQUITA ARAUQUITA ARAUQUITA 

_1 

IN 109455229 
1 

I IIIRNAN 
ABE E. AR DO 

RIVERA 
PARADA 

CUCUTA CUCUTA CUCUTA 

109583363 
3 

VIVIANA 
ANDREA 

GUALDRON 
ARDUA 

FLOR IDABL 
ANCA 

IN SARAVENA 1N 

109590797 
5 

LAURA 
TATIANA 

RANGEL 
RICAURTE 

\ N 
CRAVO 
NORTE 

GRAVO 
NORTE 1N 

IN 109594986 
6 

JOHAN 
SEBASTIAN 

MENDOZA 
JIMENEZ 

GIRON 1N 1N 

109619271 
9 

JAIR 
ALFONSO 

PEDROZO 
NARVAEZ 

POPAL IN NE IVA IN 

415 

416 

417 

418 

419 

CC

CC 

CC 

CC 

CC 

CC 

CC

CC 

109619608 
7 

109709313 
8 

109822170 
5 

109863182 
O 

JAIME 

SANTIAGO 

ANGII 
SI IIRLEY 

CARLOS 
AMORES 

BOLIVAR 
AGUDELO 

BUCARAMA 
NGA 

IN 

GUACA 

BUCARAMAN 
GA 

1N 

GUACA 

BUCARAMAN 
GA 

BUCARAMAN 
GA 

GUACA 

BOGOTA 
D.C. 

I N 

1N 

%N 

1N 

TRUJILLO 
LOPEZ 

MORENO 
REATIGA 

PUERTA 
LOPEZ 

BUCARAMA 
NGA 

BOGOTÁ, 
D.C. 

109863270 
2 

YEINI YIRET 
CHIVATA 

CALDERON 
ARAUQUITA ARAUQUITA ARAUQUITA 1N 

420 

421 

422 

423 

424 

109867544 
O 

DANIELA 
ALEJANDIZA 

MAR IACA 
MONTES 

SARAVENA SARAVENA SARAVENA 1N 

109869442 
2 

JOHANA 
LIZETIL 

LOPEZ 
CALDERON 

BUCARAMA 
NGA 

1  N FONSECA 
BUCARAMANG 

A 

109869503 
3 

LUZ 
ELIZABETH 

AVE NDAÑOGU 
TIERREZ 

SARAVENA 1N SARAVENA SARAVENA 

CC 

CC 

CC 

109870139 
5 

HUGO 
ARTURO 

VEGA 
CABEZAS 

ARAUQUITA 1N SARAVENA 

FLOR IDABLA 
NCA 

l N 

N 
 

109871656 
9 

SANDRA 
MILENA 

G E LVEZ 
VILLAMIZAR 

I LOR IDABL 
ANCA 

1N 

425 
109873599 

O 
CHRISTIAN 

ALEXIS 
ORTIZ 

CARMONA 
BUCARAMA 

NGA 
AGUA DE 

DIOS 
BUCARAMAN 

GA 
1N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

,N 

IN 



1098 /5444 

CC I 111572766 

1 
11572.'2 

111573608 

111574747 

111586601 
7 

11586630 

1115 /2132 

111572215 

111055147 

11293154 

111366307 

111369094 
5 

- - - 
/11572000 

4 

1115:31,55 

111572623 

110321716 

110630999 

110674012 
9 

1: i9879664 
3 

- - 

098,81169 

109882368 
9 

0988284 ; 
7 

110289527 
3 

109882069 
2 

0987 ,'600 

44; ICC 

•1 .1 	1.20. 

SU  ce 

• 
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DAME I 
VICE N1 I 

NAY I .A 
GIRLLZA 

FIGUEROA 
CARDONA 

GELVF / I)IAZ 

ORTIZ CELIS 

FORTUL 

BUCARAMA 
NGA 

SARAVENA 

1N 

BOGOTA 
D.C. 

BUCARAMAN 
GA 

1N 

IN 

i 

i 
1 

KAREN 
YUL ISA 

BUCARAMA 
NGA 

E3UCAI-ZAMA 
NGA 

IN 
BUCARAMAN 

CA 
1N 

IN 

IN 

1.11)Y 1 VI 	III 

- — 

BRIYI 111 
DANIEI A 

CALDERON 
MANRIQUE 

1N %N 

MEZA 
MERCHAN 

ARAUQUITA 

If 
 IN ARAUQUITA 

\LEJANDRO 

EDUARDO 
E ERNANDO 

MAR TINEZ 
01.1VE ROS 

ALVAREZ 
BONLA 

FLORIDABL 
ANCA 

CUCUTA CUCUTA 

BUCARAMA 
NGA 

1N 1N 1N 

ROVIRO 	SUÁREZ 
RAFAEL 	ROBLES 

IN SUCRE SUCRE 1N 

1ANA ROCK,  

YE RAI DIN 

LEIDY 
JOHANA 

FIERAZO 
GAMARRA 

LOS 
PALMITOS 

LOS 
PALMITOS 

BOGOTÁ, 
D.C. 

LOS 
PALIWTOS 

IN 

ME1.0 
PEDROZA 

CARMEN DE 
APICALA 

IN 1N 

-4- 

RAMIREZ 
HERNANDEZ 

ARMERO 
(GUAYABAL) 

IN 1N IN 

ANGIE 
CAROLINA 

YUDY 
MARC El A 

CAMII_ O 
ANDRE S 

PATINO 
CARRERO 

PAMPLONA CHINACOTA LAME 1N 

RODRIGUEZ 
AGUDELO 

EL DOVIO 1,N 
BOGOTA 

D.C. 
1N 

1-- 

OCHOA 
DURAN 

PALMIRA 1N PALMIRA 1N 

lN 
LINA 

IMARCF1 A 
VAQUIRO 
ILUENDIA 

I 	QUINTERO 
BENAVIDES 

- 	- 	- - - 

FERNÁNDEZ 
Al VARE 7. 

— 

AGUILAR 
HERNANDEZ 

DOMINGULZ 
NIEVES 

PALMIRA 

1N 

IN 

____ 

SARAVENA 

SARAVENA 

1N 1N 

EDGAR 
Al..9NSO 

YAJAIRA 
1151 	111 

JOISY 
.1ACKELINN 

FARI111 
1 ABRICCIO 

IN ARAUQUITA 

ARAUQUITA 

SARAVENA 

SARAVENA 

1N 

ARAUQUITA 

- - 

SARAVENA 

1N 

ARAUQUITA 

SARAVENA 

SARAVENA 

11.1AN ROCIO ROA FORTUL 
LA 

PRIMAVERA 
TAURAMENA FOR1 Ul 

L 
NANCY 

CAROL INA 

YEISSON 
R L'Y NAL DO 

OR TECA 
CAICEDO 

ALVAREZ 
GOMEZ 

SARAVENA 

SARAVENA 

SARAVENA SARAVENA SARAVENA 	. 

IN SARAVENA IN 

EDI 11 I 
YOI IANA 

F.-Ni:IDA 

DUARTE 
DUARTE 

SARAVENA FORTUL L'ORTUL FORTUL 

TAPIAS 
GOMEZ SARAVENA IN IN 1N 

JORGE 
ARVI..Y 

JENNY 
LAUDICI: 

t IERRERA 
NIÑO 

PAZ DE 

(MOREN
ARIPORO  

O) 

PAZ DE 
ARIPORO 

HATO 
COROZAL 

IN 

SANABRIA 
PAZ DE  

ARIPORO IN 
(MORENO)  

11.1 1N 

IN 

1N 

IN 

IN 

IN 

sN 

shi 

IN 

IN 

1N 

\r,J 

IN 
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111649265 
6 

MARYURY 
DANITZA 

LAR SEN 
STIVEN 

HEILEM 
MAYER 

ENERIE IH 
JOI SANA 

WILSON 

LUZ ALBA 

LOIDA 
JUDITI I 

MONICA 
MILENA 

LEIDY 
ROSANA 

EGLIS NAIVI 

IVAN 
EDUARDO 

KAREN 
ANDREA 

YANE1 I I 

BERMON 
SUAREZ 

452 EL IARRA 	EL IARRA 

IN 	ARAUQUI EA 

IN 	ARAUQUI I A 

MANI 	ARAUQUIIA 

ARAUQUITA ARAUQUI TA 

IN 	ARAUQUI I A 

TAME 	TAME 

ARAUQUITA ARAUQUII A 

ARAUQUI rn ARAUQUIIA 

ARAUQUITA ARAUQUITA 

ARAUQUI TA ARAUQUI I A 

ARAUQUI I A ARAUQUII A 

\N 	ARAUQUI TA 

lNI \N 

\N 

\N 

%N 

111649280 
6 

MARI INEZ 
HENAO 

453 CC 1N 

NESGA 
FLOREZ 

SANCI-IEZ 
DIAZ 

111649311 
O 

111649451 

ARAUQUITA

IN  

ARAUQUITA 

ARAUQUITA 

ARAUQUITA 

ARAUQUITA 

ARAUQUITA 

ARAUQUITA 

ARAUQUITA 

ARAUQUITA 

ARAUQUITA 

ARAUQUITA 

BOGOTA. 
D.C. 

ARAUQUITA 

ARAUQUITA 

BOGOTA. 
D.C. 

\N 

DOSQUEE3R 
ADAS 

CC 4.',4 IN 

CC ARAUQUITA 455 119 

CC 111649695 
6 

MORA GOMEZ 456 ARAUQUITA 

RODRIGUEZ 
HINCAPIE 

SANCHEZ 
PARADA 

111649714 
O 

111649778 
8 

457 CC IN IN 

N 458 CC \N 

CELIS 
CUERVO 

CARRASQUER 
A NEIRA 

MANRIQUE 
INFANTE 

111649945 
5 

%N IN 459 CC 

111650026 
5 

111650189 
6 

111650195 
6 

ARAUQUI I A CC \N 460 

ARAUQUITA 	\N 

ARAUQUI I A 	IN 

ARAUQUITA 	IN 

IN 	 %N 

IN 	 %N 

IN 	 ■ N 

CC 461 

SANDOVAL 
LUCUMI 462 CC 

PABON 
RANGEL 

111650374 
3 

463 CC 

RINCON 
GELVEZ 

BAYONA 
CASTILLO 

MATUS 
MALDONADO 

111650421 
8 

CC 464 

PUL 1210 
ASIS 

CARLOS 
ALBERTO 

111650465 
8 

MOCOA 4(35 CC 

111650677 
CC 	

7 
DELCI 

GEORGINA 

JI ORDYN 
JOSE 

EDISSON 
LEONARDO 

HEDUAR 
FERNANDO 

MARIA 
JULIANA 

ASTRID 
YELITZA 

YIMMY 
JEHISON 

MARLY 
YULIETH 

YENNIFE R 

MARCELA 

DEIMER 
RICARDO 

DUMAR 
ELIECER 

IN IN 466 

MEDINA 
MATUS 

111650727 
9 

\N 	 IN 

	

BoGoTA. D C 	tN  

IN 	Í 	IN  

IN  

SARAVENA SARAVF Níu  

	

F-LORLS FA 	IN 

IN 

AGUAZUL 

IN 

\N CC 467 

PERALTA 
BERNAL 

111655150 
5 

AGUAZUI CC 468 

BOGO FA 
D C. 

CORRALES 
FUENTES 

111666776 
2 

CC 469 

DOS 
QUEBRADAS 

111677956 
7 

IN ARCILA URIBE 470 CC 

FONSECA 
ACERO 

111678600 
7 

SARAVI" NA SARAVENA SARAVENA CC 471 

VI I ANDIA 
MARTINEZ 

AGUIRRE 
MENDEZ 

111678960 
9 

111679058 
3 

SARAVENA FLORLS I A SAI2AVI NA CC 47? 

LOS PATIOS CUCUTA ',N LN CUCUTA C 473 

RODRIGUEZ 
MONTEALEGR 

E 	 

GI RONIMO 
GORDILLO 

111679193 
4 

%N 

SARAVENA 

1N 

ARAUQUI FA ARAUQUITA ARAUQUITA %N CC 474 

111679312 
CC 	1 

SARAVE NA 

PUFIll O 
PARRA 

BOGO FA 
D.C .  

\N FORTUL SARAVENA 475 

PUER10 
PARRA 

111679376 
6 

111680192 
5 

1N CORREA LEBRIJA CC 476 

PUERTO 
RONDON 

\N IN BLANCO RUIZ YOPAL 477 CC 



!41,1 
; 116ii I 39 

CC 	
;3 

685693 	1- C I (11/ 
l•i\BIAN 

I 

111(385529 

1116;36861 
1.151' 

w(. 11168(19(39 

I 11168160 
9 

1 	111 74  o1'8°6 	N t.< O N LIR I 

111715337 	KOKO: O 
ANNE R 

INGRII) 
Y011ANA 

HE IDY 
KARINA 

PEDRO 
Y!‘12C.,UN 

Mi - YSON 
ANDRE Y 

JI NNIVER 
ANDREA 

593 

1 11745976 
1 

I 1 I /45956 

111/3121 

1 1 P,1 /441 

O 

C C 

".: 

116852% 1/411 FRAN 	ARIAS 
ANDRE Y 	RODRIGUEZ 

, 111685477 	Kl_ I.MAN 
9 	ALEXANDT R 

1,`3 
cc  111680219 	ERIKA 

YISE 111 

1116806135 KAREN LISET t i•• 

CC. 

111680889 
3 

111680968 

er;  111(3E31(174 
ri 

1116816(30 
(3 

•1;1,1 	( 
111681;382 

111681900 

111685217 
8 

111(385244 

ARNUI 1 O 

ICA 
MARIA 

DANV I A DEL 
VAI I 

HIL ION 
YOVANI 

JE'NSY NAIVE 

E3RIARi 1 Y 
PA I RICIA 

ALICIA 

.I A1131-12 

ALVAREZ 
APARICIO 

MARTINEZ 
1RIANA 

DUARTE 
MAITA 

MANRIQUE 
MARQUEZ 

ALBARRACIN 
BRAVO 

LEVA GOMEZ 

GLYI IERREZ 
RODRIGUEZ 

! ESCOBAR 
SERRANO 

GARZON 
GOMEZ 

CORRALES 
MALDONADO I  

CALAN 
CADENA 

IN 

ARAUQUITA 

- - 
SABANA DF 

TORRES 

IN 

CUMARAL 

PIE DECUEST 
A 

TAME 

TAME 

TAME 

IN 

IN 

MANI 

IN 
PUF -REO 

ASIS 

TAME 

TAME 

SARAVENA 

SARAVENA 

IN 
HATO 

COROZA'. 

IN 

IN 
GRAVO 
NORTE 

HATO 
COROZAL 

SA T1VANOR 
E 

SAT IVANOR T 
E 

lN 

ARAUQUITA 

ARAUQUITA 

TAME 

TAME 

ARAUQUITA 

ARAUQUITA 

',N 

SAN JOSE 
DE FRAGUA 

IN 

SAN JOS E 
DE FRAGUA 

ARAUQUITA 

TAME 

PI EDECUEST 
A 

13000TA 
U.C.  

TAME 

IN 

IN 

TAME 

rAME 

BARRANCA 
BERMEJA 

CHA 

P1EDEGUES 
FA 

ARAUQUITA 

IN 

IN 

LAME 

LAME 

IN 

IN 

CRAVO 
NORTE 

BOGOTA. 
D.C. 

TAME 

GRAVO 
NORTE 

GRAVO 
NORTE_ 

BOGO TA. 
D.G. 

SAN JOSE 
DEL 

FRAGUA 

SATIVANOR 

ARAUQUITA 

AME 

LAME 

LAME 

SARAVENA 

IN 

GRAVO 
NORTE 

IN 

ARAUQUITA 

TAME 

ARAUQUITA 	IN 

AME 	 IN  

IN 

IN 	 4\1 

IN 	 "1‘: 

ARAUQUI1A 

\N 	I 	1N 

TUNJA 

IN 	 IN 

LAME 	I 	IN 

IN 

FRANCO 
HINOJOSA 

MUER rAs 
MENDIVELSO 

ROJAS 
MI NDOZA 

BURGOS 
GU EIERREZ 

ESLAVA 
BENAVIDES 

CONTRERAS 
ZAMBRANO 

GONZALEZ 
B01 IORQUEZ 

CAMNEY 
J1 PRA 

MUÑOZ 
1_01)EZ 

SANCHEZ 
VEGA 

JOSEFINA 
YERY 

AVILA 
VARGAS 

MUÑOZ 
TUMBO 

1  CC I 
111855;181 	IA;il SON 	QUINTERO 

FAILIAN 	1 ANGAR 'Da •- 

ARAUQ U 11 

\ N 

IN 

IN 

hJ 

N 

[ 

SAN JOSE DF  
FRAGUA 

IN 

IN 

SARAVENA 

IN 

\N 

IN 

DIANA YE. I MY 

PAOLA 
VIL-  NI-RY 

1-1/ 
MARGARIl A 

,›ONA11)0 

K1.11.A 
JE N11-:( 
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504 

505 

CC 

CC 

111857326 
3 

RONALDO 
FABIO 

MARTINEZ 
SANCHEZ 

1N \N 

NUNCHkIAA 

YOPAL YOPAL \N 

IN 111857686 
7 

YULIETH 
MARYTZA 

VEGA 
COLMENARES 

YOPAL YOPAL YOPAL 

506 CC 
111918033 

1 ANA LUCIA 
RINCON 
MUÑOZ 

\N IN FORTUL FORTUL IN 

507 CC 111918635 
4 

NEILY IBETH VILLAMIZAR 
LOPEZ 

OCAÑA FORTUL OCAÑA OCAÑA \N 

508 CC 111951023 
8 

JHONATAN 
STIVEN 

VARGAS 
SARMIENTO 

IN PUERTO 
RONDON 

PUERTO 
RONDON 

PUERTO 
RONDON 

\N 

509 

510 

511 

512 

513 

CC 

CC 

111951053 
5 

JERLIS 
ENRIQUE 

PINZON 
NAVEO 

PUERTO 
RONDON 

PUERTO 
RONDON 

PUERTO 
RONDON 

PUERTO 
RONDON 

\N 

\N 112130266 
3 

ALBERTO 
JUNIOR 

RICARDO 
CARRILLO 

HATONUEV 
O 

HATONUEVO HATONUEVO \N 

CC 

CC 

CC 

112141899 
6 

OSCAR 
JULIAN 

OCAMPO 
MORENO 

PUERTO 
RICO 

PUERTO 
RICO 

PUERTO 
RICO 

\N 1N 

112182586 
7 

HOLLMAN 
STEVEN 

INFANTE 
URUEÑA 

VILLAVICEN 
CIO 

\N 
VILLAVICENC 

10 
11\1 1N 

112184005 
7 

IRIS JOHANA 
SANTANA 
BOLIVAR 

GRAVO 
NORTE 

GRAVO 
NORTE 

GRAVO 
NORTE 

IN IN 

\N 514 CC 
112184635 

7 
ZAMARA 
YAMILE 

YARA 
L3ERMUDEZ 

VILLAVICEN 
coI 

\N 
VILLAVICENC 

10 
1N 

515 CC 
112184750 

6 
LEANDRO 

LADINO 
AGUIRRE 

VILLAVICEN 
CIO 

VILLAVICEN 
CIO 

VILLAVICENC 
10 

1N IN 

516 CC 
112186325 

3 
KAREN 

BEATRIZ 
SARMIENTO 

CAMPOS 
VILLAVICEN 

CIO 
VILLAVICEN 

CIO 
VILLAVICENC 

10 
VILI AVICENC1 

O 
\N 

517 

518 

CC 
112187378 

3 
ANDRES 
CAMILO 

AVIL A 
GUARNIZO 

VILLAVICEN 
CIO 

TAME IN 1N 	1 IN 

CC 
112191507 

8 
LINDA LUZ 

ORTIZ 
VELASCO 

VILLANUEV 
A 

\N CARTAGENA \N IN 

519 

520 

521 

522 

CC 

CC 

CC 

CC 

112193049 
0 

112193987 
6 

112223616 
5 

112223895 
1 

BRAYAN 
FERNANDO 

GALINDO 
BONILLA 

BARRANCA 
DE UPIA 

BARRANCA 
DE UPIA 

VILLAVICENC 
10 

DEL 
GUAVIARE 

EL RETORNO 

BOGOTA 
D.C. 

BARRANCA DE 
UPIA 

\N 

SAN JOSE DEL 
GUAVIARE 

\N 

NI 

1N 

\N 

\N 

NICOLÁS 

YILBER 
ARLEY 

EDWIN 
RICARDO 

ACEVEDO 
CANO 

SAN JOSE 
DEL 

GUAVIARE 

SAN JOSE 
 \N 

CUBIDES 
SOLAQUE 

IN 
EL 

RETORNO 

FERIA 
HERNANDEZ 

EL 
RETORNO 

EL 
RETORNO 

523 CC 
112281654 

7 
DANIEL 
DARIO 

MARTINEZ 
BARROS 

BARRANCA 
S 

\N RIOHACHA 1N 1N 

524 

525 

CC 

CC 

112314146 
2 

ALVARO 
ANTONIO 

SERNA 
RAMIREZ 

\N \N LA URIBE 1N 1N 

112363526 
9 

SANTIAGO 
GUETTE 
MONROY 

SAN 
ANDRES 

IN PALMIRA IN IN 

\N 

\N 

526 CC 
112575817 

2 
MARIA 

LUCELYS 
RESTREPO 

FLORES 
CUCUTA CUCUTA CUCUTA IN 

527 CC 
112575857 

1 JOEL 
RINCON 
LOPEZ 

CUCUTA \N 
. 

\N \N 

528 CC 
112575865 

2 
YURY 

ALBANY 
NUMPER 

ANGARITA ARAUQUITA 1N IN IN 1N 

529 CC 
112576096 

6 
MARIANELA 

BELEÑO 
TORREJANO 

ARAUQUITA \N ARAUQUITA IN IN 

XL \ 



GOMEZ 
l'1:DRAZA 

TRUJILLO 
111011/ -12A 

VILLAVICEN 
CIO 
. 	__ 

CUCUTA 

VILLAVICEN 
CIO 

__  _  

1,N1 

SAN JOSÉ 
 

DEI 
GUAVIARE 

VILLA Dia 
ROSARIO 

\N 
- 	. _ 

VILLA DEL 
ROSARIO 

\ N 

%N 

MALDONADO 
GUEDTZ 

BOGOTA. 
D.C. 

BOGOTÁ, 
D.C. 

GACTIANCIP 
A 

\N \h 

' •  

kl,  

VELIZ. SALAS ARAUQUITA ARAUQUITA ARAUQUITA ARAUQUITA 

iN YEPES 
PEÑA: OZA 

OCII0A 
PUERTA 

SIBATE SIBATE SIBAIT 

SARAVENA 

1N 

FI. CARMEN 

60001 A 
O 0 

PUERTO 
CARI22-N;' 

SCAC I IA 

TAME 

ARAHOUI: A 

TIBU 

130GO IA 
C. 

CUCUTA 

1N 

YOPAL 

ARA:MUT] A 

IN SARAVENA \N 

CACFRES 

RODRIGUEZ 
1 01 )1 ] 

ARAUQUITA \N 

EL CARMEN 

1N 

\N IN 

1N .1., 
 

s.p, 

, 

th  

‘N 

‘N 

'11‘ 

.N 

...n 

1h 

RUIDIAZ 
1-1.0111AN 

BOGOTA. 
D.0 

BOGOTÁ. 
D.0 

in-REZ 
A l VARADO 

PUERTO 
CARREÑO 

\N 
PULI2 IO 

CARREÑO 

iN  
YLPLS 

i>1:ÑA1.01A 
\N y N 

VEGA 

liIA/ 
IvlARTINI 7 

TAME 

1N 

TAME LAME 

\N %N 

IN 

VI 

SRN JcsÉ DE 
C.:;CUTA 

*.NI 

:NI 

- - 

ARAUQUITA 

11../VAS 
LWJAS  

1N %N 

1301 IA. PATIÑO ARAUQUITA %N 

CUADRADO 
121 1AMOIA 

MAR I INE/ 
LE Al. 

PRI'
' 

MAR riN 
'. 10 

ASPRILLA 
MURILLO 

CUCUTA 

CUCÚ rA 

PUERTO 
SANTANDE SANTANDE 

 
R 

-- --- 	- 	• 	- -- --- 	- 

ARAUQUITA 

CUCUTA 

IN 

POPAL 

ARAUQUITA 

NIÑO PARADA CUCUTA ',N ARAUQUITA 

SARAVENA 

\N ,,r, 

...N 

IN 

MARAGUA 
NIÑO 

ARAUQUITA SARAVT: NA \N 

BARRIOS 
MARIMON 

N.N 
ZONA 

BANANERA 
SANTA 
MARIA 

'NI 

OR1 I/ DÁVILA 

SAN 
SEBASTIAN 

DE 
BUENAVIST 

A 

SAN 
SEBASTIAN 

DE 
 

BUENAVIS rA 

SAN 
SI 13AS1 IAN 
BUENAViST 

PIEDECUI:S 1 
A 

SOAC HA 

1N 1h 

\ N  
__ 

IN 

CA1.DEPON 
CALLES 

1N PIEDECUES T 
A 

'.1'.1 

CAR I AGENA 
DI: INDIAS 

GUZMAN 
CARRERO 

BOGOTA. 
D.C. 

SOACHA 

r2 I CC 
1.2A121.4 
Arq I .1\ 

119272992 
2 

112576361 
9 

1175761-33 
2 

1125.'6434 

112570674 

LUIS 
• ALBERTO 

I -EVER 
ARMANDO 

T.1AYUR 
CLEC)! 11 DE 

JOSL 
Al EJANDRO 

YRAMY 
2 	I ORE IDA 

112584830 	DIANA 
Al EXANDRA 

112642'23 

117731;561 
2 

112762163 

112765525 
9 

1:,702 120 	JIS 
1 	1"i R NARDO 

I 1 2795353 	ROGER 
H. 'I CA- k 

_ 	 . 

112796102 	.1i. SUS 
3 	',121'2.101210 

_ . 

1'2805404 .! 

1 14821364 	• lq 
lAllA 

• 
114845603 	'1;- 	i 

2 	 ROCK.) 

114895695 
7 

114945599 
9 

115120592 
3 

115294689 	, 
• 

. 	_ 	. 

119292062 1 	:;!(• ATIDC) 
8 	Al I DXIS 

119303390 	
LI• IIJY I . 

O 

MARY 1 LIZ 

/UTAYMA 

'12 	;C. 
 

I 
112576147 

5 

112570172 
5 

112576334 

CC 

YOI IANKLIN 

I.) AL 15 
HídRK.:11., 

- 	- - 	- 

i  LNIS 
ES TI IF.R 

Y FSID 

CC I 

•Z 	: 
USKA 
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PARRAGRAFO PRIMERO: ORDENAR a la Registraduría Municipal de ARAUCA del 

Departamento de ARAUCA para que fije en cartelera el presente acto administrativo, con el 

fin que todos los ciudadanos tengan conocimiento de las decisiones tomadas en esta 

resolución, 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las cédulas cuya inscripción se dejan sin efecto, se incorporarán al 

censo inmediatamente anterior. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución conforme a lo dispuesto en el 

artículo décimo primero de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional 1 

Electoral, concordante con el artículo 70 de la ley 1437 de 2011, así: 

1) Mediante publicación en las páginas web de la Registraduría Nacional del Estado Civil y del 

Consejo Nacional Electoral. 

2) Mediante fijación en lugar público de la Registraduria municipal de ARAUCA del 

Departamento de ARAUCA, por el término dede cinco (5) días calendario de la parte resolutiva 

de la resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR a la Delegación Departamental de ARAUCA que 

COMUNIQUE a las personas relacionadas en el artículo primero el precedente proveído, 

enviando mensajes electrónicos o comunicaciones en el término de la distancia a los 

ciudadanos relacionados en la presente resolución. 

ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la Presidencia de la 

República, la Procuraduría General de la Nación, la Fiscalía General de la Nación y al 

Ministerio del Interior, para lo de su competencia. 

Página 37 de 38 

Por medio de la cual se deja sin efecto la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, en el Municipio de ARAUCA del 
Departamento de ARAUCA, para las elecciones de autoridades locales de 29 de octubre del año 2023. 



R,::1-pluclen 8587 de 2023 	 Página 38 de 

la cual se doja sin efecto la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, en 01 Municipio de AHAUCA 
5w.artamento de ARALICA. para las erecciones de autoridades locales do 29 de octubre del ello 2023. 

:\RTÍCULO SEXTO: REMITIR copia de la presente Resolución a la Registraduría del Municipio 

de ARAUCA. Departamento de ARAUCA a la Dirección de Censo Electoral de la Registraduria 

Nacional del Estado Civil, a la Gerencia de Informática de la Registraduria Nacional del Estado 

a la Delegación Departamental de ARAUCA. 

ARTíCULO SÉPTIMO: Los actos de inscripción o revocación de cedillas producirán efectns 9 

registro, sin perjuicio de los recursos procedentes. 

:CULO OCTAVO: LIBRAR por conducto de la Secretaría de este Despacho los oficios . 

::spuestos para el cumplimiento de lo resuelto en la presente resolución. 

ARTICULO NOVENO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición • 

,-yierpuesto dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, en los términos del artículo 

..21.7...:1¿-,-citno de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional Electoral. Ei 

debe remitirse a través del siguiente link: https://www.cne.00v.co/recursos2023   

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

iLlaci¿. en Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de septiembre del 2023 

FABIOLA MÁRQU Z GRI ,LES 
Presidenta 

ÁLVARO HERNÁN PRADA AR UNDUAGA 
Vicepresidente y Ponente 

8.31:1 Plena del ocho (08) de septiembre de 2023 
RItaa Lucia Velnsquez Hernández 

C!larari Oimos. Asesoría Secretaría Genera 
Rosa Saurith 

; 	Rodriguez Tel:ez 
Zambrano Gutiérrez 

Prc.:jecto: it:a.iFeitpe Machado Ramirei:,, 
ONT 	.1);:- 2072-003115 
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